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MANUAL DE CONTABILIDAD 

 
 
 
 
 

1.- INTRODUCCION. 
 
Con la aprobación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, misma que 
entró en vigor el 1o. de enero de 2009, los entes públicos tendrán, entre otras 
responsabilidades: 
Artículo 20.- Los entes públicos deberán contar con manuales de contabilidad, así 
como con otros instrumentos contables que defina el consejo. (LGCG). 
El Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal municipal se 
emite en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), a fin de establecer la adecuada armonización en los 
registros contables para las entidades paraestatales de dicho Sector, con la 
finalidad de contar con Información Financiera homogénea y comparable de fácil 
agregación, contribuyendo así a medir la eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, con el propósito de lograr los objetivos a los que estén 
destinados los recursos públicos de todos los mexicanos.  
Con el transcurso de los años, la contabilidad gubernamental se ha constituido 
como el mecanismo idóneo para ejercer el control de las actividades económicas 
realizadas por los entes gubernamentales, toda vez que es el instrumento básico 
para ordenar, analizar y registrar las operaciones de las dependencias y entidades 
públicas. Por ello, la contabilidad gubernamental debe proporcionar información 
contable y presupuestal veraz, confiable y oportuna que apoye la toma de 
decisiones. La contabilidad gubernamental se sustenta en el marco jurídico 
aplicable, de cuyos ordenamientos se desprenden los principales atributos y 
requerimientos que deben cubrir los sistemas de registro de los ingresos y egresos 
de las entidades públicas estatales y municipales. La normatividad comprende el 
fundamento legal y los postulados básicos de contabilidad gubernamental. La 
evolución de la técnica contable gubernamental, se encuentra determinada en el 
actual sistema integral de contabilidad, el cual contribuye a dar mayor fluidez a las 
tareas contables, adicionándose a este sistema, reflejando un mayor control en las 
finanzas públicas. Los objetivos de la contabilidad gubernamental son los 
siguientes: I. Registrar contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de los 
ingresos y los egresos públicos, y las demás operaciones financieras. II. Informar 
sobre la aplicación de los fondos públicos. III. Fomentar la evaluación de las 
acciones de gobierno, la planeación y programación de la gestión gubernamental 
IV. Integrar la Cuenta Pública. 
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2.- PRESENTACION. 

 
El Manual Único de Contabilidad Gubernamental para LA COMISION DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, 
HIDALGO, es resultado del esfuerzo realizado tanto por las áreas rectoras, como 
por los responsables de los centros de registro contable y presupuestal, en el 
estudio, determinación e implantación de normas contables gubernamentales que 
cumplan con los preceptos establecidos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y acuerdos emitidos por el Consejo nacional de armonización 
contable (CONAC) en alcance a la misma Ley; así como de los distintos acuerdos 
emitidos por el Consejo similar en el Estado de Hidalgo. Su objetivo es 
proporcionar a la entidad, los elementos necesarios que les permitan contabilizar 
sus operaciones al establecer los criterios en materia de contabilidad 
gubernamental. En este sentido, constituye una herramienta básica para el 
registro de las operaciones que otorga consistencia a la presentación de los 
resultados del ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las bases para 
consolidar bajo criterios uniformes y homogéneos la información contable. El 
instrumento básico para su operación es el Catálogo de Cuentas, el cual agrupa 
un conjunto de conceptos homogéneos, cuya ordenación facilita distinguir y formar 
agrupaciones generales y de orden particular. El Manual, se complementa con el 
Instructivo para el manejo de las cuentas y la Guía Contabilizadora, el primero 
describe en forma detallada los distintos conceptos de cargo y abono por los que 
cada cuenta deberá ser afectada, indicando el número respectivo, su 
denominación, clasificación y naturaleza, así como la representatividad de su 
saldo. La Guía Contabilizadora contiene la descripción detallada de las principales 
operaciones; menciona los documentos fuente que respaldan cada operación, 
señala su periodicidad durante un ejercicio e incluye las cuentas a afectar tanto 
contable como presupuestalmente.  
Uno de los principales objetivos de la actual Administración, basada en el ejercicio 
honesto y eficiente de la Hacienda Pública; el ideal en materia de finanzas es 
mostrar la rendición de cuentas, la transparencia y la armonía tres pasos 
elementales que se deben seguir en la administración pública y específicamente la 
transparencia en que se gasta cada recurso con el que se contribuye al gasto 
público, con el afán de fortalecer la confianza en este Gobierno a través de la 
aplicación eficiente y eficaz de los Recursos Públicos. Por ello, mediante la 
coordinación de esfuerzos por parte de los Áreas Administrativas de este 
organismo, trabajaremos conjuntamente con el fin de conformar una plataforma 
que sustente la homologación de los Sistemas en materia de Armonización 
Contable, implementar e implantar las acciones necesarias para crear un nuevo 
modelo en la gestión pública en el organismo. El instrumento básico para su 
operación es el catálogo o plan de cuentas, el cual presenta a partir de la 
estructura y contenido aprobado por la H. Junta de gobierno, una versión alineada, 
adicionando sus correspondientes descripciones hasta el quinto nivel de apertura 
(subcuenta), desde luego que asumimos básicamente el plan de cuentas emitido 
por la CONAC. Esta alineación fue elaborada sobre las bases legales y técnicas 
establecidas por la Ley de Contabilidad, el Marco Conceptual y los Postulados 
Básicos que rigen la contabilidad gubernamental, así como en atención a las 
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propias demandas de información de los entes públicos. Adicionalmente, para dar 
cumplimiento a la norma legal que establece la integración automática del ejercicio 
presupuestario con la operación contable, se requiere que parte de las cuentas 
que integran el Plan de Cuentas sean armonizadas hasta el quinto nivel de 
desagregación (Subcuentas). Con tal motivo se incluye en el presente manual 
dicha desagregación en los casos correspondientes. La estructura agrupa un 
conjunto de conceptos homogéneos, cuya ordenación facilita distinguir y formar 
agrupaciones generales y de orden particular. El Manual, se complementa con el 
Instructivo de Manejo de Cuentas, Modelo de Asientos para el Registro Contable y 
la guía contabilizadora, en el primero se da a conocer las instrucciones para el 
manejo de cada una de las cuentas que componen el Plan de Cuentas Municipal. 
Su contenido determina las causas por las cuales se puede cargar o abonar, si la 
operación a registrar está automáticamente relacionada con los registros del 
ejercicio del presupuesto o no, las cuentas que operarán contra las mismas en el 
sistema por partida doble, el listado de Subcuentas con su respectiva codificación, 
la forma de interpretar los saldos; y, en general, todo lo que facilita el uso y la 
interpretación uniforme de las cuentas que conforman los estados contables. El 
Modelo de Asientos para el Registro Contable muestra el conjunto de asientos 
contables tipo a que pueden dar lugar las operaciones financieras relacionadas 
con los ingresos, gastos y el financiamiento público y que se realizan en el marco 
del Ciclo Hacendario, sean éstas presupuestarias o no presupuestarias. Este 
modelo tiene como propósito disponer de una guía orientadora sobre cómo se 
debe registrar cada hecho económico relevante y habitual de los entes públicos 
que tiene impacto sobre el patrimonio de los mismos. El modelo presenta en 
primer lugar los asientos relacionados con el ejercicio de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos, que se generan automáticamente mediante la matriz de 
conversión; continúa con las no presupuestarias y los propios de las operaciones 
de financiamiento, para después culminar con el modelo de asientos por partida 
doble de las operaciones presupuestarias. La guía contabilizadora, contiene la 
descripción de las principales operaciones; menciona los documentos fuente que 
respalda n cada una de ellas, la periodicidad durante un ejercicio e incluye las 
cuentas a afectar tanto contable como presupuestalmente. Su propósito es 
orientar el registro de las operaciones contables a quienes tienen la 
responsabilidad de su ejecución, así como para todos aquellos que requieran 
conocer los criterios que se utilizan en cada operación. En dichas guías los 
registros se ordenan por proceso administrativo/financiero y se muestra en forma 
secuencial los asientos contables que se deben realizar en sus principales etapas. 
Es importante mencionar que el Manual se mantendrá permanentemente 
actualizado mediante la aprobación de nuevas Guías Contabilizadoras, motivadas 
por el surgimiento de otras operaciones administrativo/financieras o por cambios 
normativos posteriores que impacten en los registros contables. Finalmente se 
incluyen; Normas y metodología para la emisión de información financiera y 
estructura de los estados financieros básicos del ente público y características de 
sus notas (presentación de estados financieros). Incorpora en forma integral la 
nueva versión ajustada y actualizada, misma que muestra los estados e 
información financiera (contable, presupuestaria, programática y económica) que 
debe generar cada ente público. Adicional a lo anterior el Manual Único de 
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Contabilidad Gubernamental se complementa con el Anexo I, Matrices de 
Conversión en la cual se muestra la aplicación de la metodología para la 
integración de los elementos que dan origen a la conversión de los registros de las 
operaciones presupuestarias en contables. Al respecto, se ejemplifica como opera 
la matriz para cada una de las principales transacciones de origen presupuestario 
de ingresos y egresos. Como resultado de la aplicación de esta matriz es posible 
generar asientos, registros en los libros de contabilidad y movimientos en los 
estados financieros, en forma automática y en tiempo real. 
 

 

3.- MARCO CONCEPTUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 
El presente MCCG se integra por los apartados siguientes: 2 
I. Características del Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental; 
II. Sistema de Contabilidad Gubernamental; 
III. Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; 
IV. Necesidades de información financiera de los usuarios; 
V. Cualidades de la información financiera a producir; 
VI. Estados Presupuestarios, Financieros y Económicos a producir y sus objetivos; 
VII. Definición de la estructura básica y principales elementos de los estados 
financieros a elaborar. 
 
A) OBJETIVOS El Marco conceptual de Contabilidad Gubernamental del presente 
Manual tiene como propósitos: a) Establecer los atributos esenciales para 
desarrollar la normatividad contable gubernamental; b) Referenciar la aplicación 
del registro en las operaciones y transacciones susceptibles de ser valoradas y 
cuantificadas; c) Proporcionar los conceptos imprescindibles que rigen a la 
contabilidad gubernamental, identificando de manera precisa las bases que la 
sustentan; d) Armonizar la generación y presentación de la información financiera, 

misma que es necesaria para:  Rendir cuentas de forma veraz y oportuna;  

Interpretar y evaluar el comportamiento de la gestión pública;  Sustentar la toma 
de decisiones; y Apoyar en las tareas de fiscalización.  
B) ÁMBITO DE APLICACIÓN a) Legal El Marco Conceptual de Contabilidad 
Gubernamental es aplicable a todos los entes públicos de la administración 
pública del Estado de Hidalgo, que se desarrollan en un entorno jurídico que 
regula su naturaleza, objetivos y operación, desde su creación hasta su extinción. 
Este entorno les otorga facultades y establece límites para el desarrollo de sus 
funciones, por estar sujeto al principio de legalidad. La contabilidad gubernamental 
en su valoración, registros e información resultante, y en cualquier aspecto 
relacionado con el sistema, debe ser congruente y mostrar que se han observado 
las disposiciones legales que le sean aplicables en toda transacción realizada por 
el ente público, exponiendo plenamente el efecto de dichas transacciones o 
modificaciones internas en su posición financiera y en los resultados. El Sistema 
de Contabilidad Gubernamental deberá permitir la presentación de la posición 
financiera y los resultados de operación en forma razonable. b) Institucional La 
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rendición de cuentas y la transparencia son dos componentes fundamentales para 
un gobierno, quien debe realizar las tareas necesarias para dar cuenta de sus 
acciones, mostrar su funcionamiento y someterse a la evaluación de los 
ciudadanos. En el Sistema de Contabilidad Gubernamental se conjugan una 
diversidad de instituciones que interactúan entre sí para brindar certeza, seguridad 
y validez en el logro eficaz y eficiente de los objetivos para los que fueron creados, 
apegado a las estrategias de desarrollo, transparencia, legalidad y obtención de 
resultados. El Marco conceptual de Contabilidad Gubernamental se sustenta en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, que otorga al CONAC la atribución 
de ser el órgano de coordinar para la armonización de la contabilidad 
gubernamental, teniendo por objeto la emisión de las normas contables y 
lineamientos para la generación de información financiera; en el Estado de Hidalgo 
corresponde al Consejo Estatal de Armonización Contable quien dará 
cumplimiento a la aplicación de dicha Ley, de acuerdo a los ordenamientos legales 
correspondientes, adoptando o implementando las decisiones que tome el 
CONAC; para lo cual emitió un manual único de contabilidad gubernamental del 
Estado de Hidalgo. La supletoriedad del Manual y la normatividad que de éste se 
deriva, de: Las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público 
(NICSP) emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad del 
Sector Público (International Public Sector Accounting Standards Board, 
International Federation Ac oounting Committee); Las Normas de Información 
Financiera del Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 
Los entes públicos deberán informar, antes de su aplicación, al secretario técnico 
del CONAC, aefecto de que se analice, se proponga y, en su oportunidad, se 
emita la normatividad correspondiente. 
 

 

4.- SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 
 
El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) está conformado por el 
conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes estructurados sobre la 
base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, 
procesar, exponer e interpretar en forma sistemática, las transacciones, 
transformaciones y eventos identificables y cuantificables que, derivados de la 
actividad económica y expresados en términos monetarios, modifican la situación 
patrimonial de los entes públicos en particular y de las finanzas públicas en 
general.  
El SCG, al que deberán sujetarse los entes públicos, registrará de manera 
armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables 
derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos. De igual forma, 
generará periódicamente estados financieros de los entes públicos, confiables, 
oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, expresados en términos 
monetarios.  



 

2012/2016   SOG         EL AGUA TAMBIÉN ES CULTURA, “CUIDALA”                  HEHM 

Ignacio Comonfort esq. Ignacio Ramírez s/n 

Col. San Francisco 2da. Sección 

Tepeji del Río de Ocampo, Hgo. 

Tel. (01773) 7 33 00 58 o 7 33 03 96 
Así mismo, a partir de un marco constitucional y una base legal se crean, normas 
técnicas y prácticas administrativas que las singularizan, tales como las que 
regulan el proceso presupuestario o el sistema de control fiscal, y el propio 
tratamiento específico que sus transacciones reciben en las cuentas nacionales. 
También forma parte a su vez de un macrosistema contable, que es el Sistema de 
Cuentas Nacionales o Sistema de Contabilidad Nacional. Este macrosistema 
contable consolida las operaciones económicas financieras que realizan todos los 
agentes económicos residentes de un país, en un periodo determinado y expone 
los resultados de las principales variables macroeconómicas. 
 
En el SCG, existe una participación activa interinstitucional, entre otros de: 
a) El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad 
Gubernamental, que es el CONAC; 
b) El Comité Consultivo, quien propondrá al secretario técnico la creación o 
modificación de normas contables y de emisión de información financiera, dando, 
además, opinión sobre las mismas, entre otras; 
c) Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de 
contabilidad gubernamental de los entes públicos; 
d) Los entes públicos y sus representantes legales, responsables del registro, 
preparación, emisión y presentación de la información. A través de la información 
financiera, estructurada en diferentes tipos de informes que cumplen con la 
normatividad y lineamientos, sustentada en el registro y conservación de la 
contabilidad en sistemas informáticos. 
 
El Artículo 34 de la Ley de Contabilidad establece que “Los registros contables de 
los entes públicos se llevarán con base acumulativa”; es decir que, “la 
contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su 
realización, independientemente de la de su pago, y la del ingreso se registrará 
cuando exista jurídicamente el derecho de cobro”. 
 
 

 

5.-OBJETIVOS Y CARACTERISTICAS: 
 
El CONAC mediante la aprobación del Marco Conceptual ha establecido como 
objetivos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) los siguientes:  
a) Facilitar la toma de decisiones con información veraz, oportuna y confiable, 
tendiente a optimizar el manejo de los recursos;  
b) Emitir, integrar y/o consolidar los estados financieros, así como producir 
reportes de todas las operaciones de la Administración Pública;  
c) Permitir la adopción de políticas para el manejo eficiente del gasto, orientado al 
cumplimiento de los fines y objetivos del ente público;  
d) Registrar de manera automática, armónica, delimitada, específica y en tiempo 
real las operaciones contables y presupuestarias propiciando, con ello, el registro 
único, simultáneo y homogéneo;  
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e) Atender requerimientos de información de los usuarios en general sobre las 
finanzas públicas;  
f) Facilitar el reconocimiento, registro, seguimiento, evaluación y fiscalización de 
las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales de los entes 
públicos, así como su extinción;  
g) Dar soporte técnico-documental a los registros financieros para su seguimiento, 
evaluación y fiscalización;  
h) Permitir una efectiva transparencia en la rendición de cuentas.  
A los que podemos sumar los siguientes:  
i) Posibilitar el desarrollo de estudios de investigaciones comparativos entre 
distintos países que permitan medir la eficiencia en el manejo de los recursos 
públicos;  
j) Facilitar el control interno y externo de la gestión pública para garantizar que los 
recursos se utilicen en forma eficaz, eficiente y con transparencia;  
k) Informar a la sociedad, los resultados de la gestión pública, con el fin de generar 
conciencia ciudadana respecto del manejo de su patrimonio social y promover la 
contraloría ciudadana.  
Desde el punto de vista de cada uno de los entes públicos, el SCG se propone 
alcanzar los siguientes objetivos: 
a) Registrar de manera automática, armónica, delimitada, específica y en tiempo 
real las operaciones contables y presupuestarias propiciando, con ello, el registro 
único, simultáneo y homogéneo;  
b) Producir los estados e información financiera con veracidad, oportunidad y 
confiabilidad, con el fin de cumplir con la normativa vigente, utilizarla para la toma 
de decisiones por parte de sus autoridades, apoyar la gestión operativa y 
satisfacer los requisitos de rendición de cuentas y transparencia fiscal;  
c) Permitir la adopción de políticas para el manejo eficiente del gasto y coadyuvar 
a la evaluación del desempeño del ente y de sus funcionarios;  
d) Facilitar la evaluación y fiscalización de las operaciones de ingresos, gastos, 
activos, pasivos y patrimoniales de los entes públicos.  
Por su parte, desde el punto de vista de la gestión y situación financiera 
consolidada de los diversos agregados institucionales del Sector Público, el SCG 
tiene como objetivos:  
a) Producir información presupuestaria, contable y económica armonizada, 
integrada y consolidada para el análisis y la toma de decisiones por parte de los 
responsables de administrar las finanzas públicas;  
b) Producir la Cuenta Pública de acuerdo a los plazos legales;  
c) Producir información económica ordenada de acuerdo con el sistema de 
estadísticas de las finanzas públicas;  
d) Coadyuvar a generar las cuentas del Gobierno Central del Sistema de Cuentas 
Nacionales. 
 
El contexto legal, técnico y conceptual, sobre el que se construye el SCG de los 
entes públicos, determina las características de diseño y operación, entre las que 
se destacan las siguientes: 
 
a) Ser único, uniforme e integrador; 
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b) Integrar en forma automática la operación contable con el ejercicio 
presupuestario; 
c) Efectuar los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las 
transacciones; 
d) Registrar de manera automática y, por única vez, en los momentos contables 
correspondientes; 
e) Efectuar la interrelación automática los clasificadores presupuestarios, la lista 
de cuentas y el catálogo de bienes; 
f) Efectuar en las cuentas contables, el registro de las etapas del presupuesto de 
los entes públicos, de acuerdo con lo siguiente: 
 En lo relativo al gasto, debe registrar los momentos contables: aprobado, 
modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado. 
 En lo relativo al ingreso, debe registrar los momentos contables: estimado, 
modificado, devengado y recaudado. 
g) Facilitar el registro y control de los inventarios de bienes muebles e inmuebles 
de los entes públicos; 
h) Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra 
información que coadyuve a la toma de decisiones, transparencia, programación 
con base en resultados, evaluación y rendición de cuentas; 
i) Estar estructurado de forma tal que permita su compatibilización con la 
información sobre producción física que generan las mismas áreas que originan la 
información contable y presupuestaria, permitiendo el establecimiento de 
relaciones de insumo-producto y la aplicación de indicadores de evaluación del 
desempeño y determinación de costos de la producción pública; 
j) Estar diseñado de forma tal que permita su procesamiento y generación de 
estados financieros mediante el uso de las tecnologías de la información; 
k) Respaldar con la documentación original que compruebe y justifique los 
registros que se efectúen, el registro de las operaciones contables y 
presupuestarias. 
 
 

6.- POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 
 
De conformidad con el Artículo 22 de la Ley de Contabilidad, “…los Postulados 
tienen como objetivo sustentar técnicamente la contabilidad gubernamental, así 
como organizar la efectiva sistematización que permita la obtención de 
información veraz, clara y concisa.”  
Los Postulados Básicos representan uno de los elementos fundamentales que 
configuran el SCG, al permitir la identificación, el análisis, la interpretación, la 
captación, el procesamiento y el reconocimiento de las transacciones, 
transformaciones internas y otros eventos que afectan económicamente al ente 
público. Sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la 
elaboración y presentación de estados financieros; basados en su razonamiento, 
eficiencia demostrada, respaldo en legislación especializada y aplicación de la 
Ley, con la finalidad de uniformar los métodos, procedimientos y prácticas 
contables.  
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Cabe destacar que con fecha 20 de agosto de 2009, fue publicado el acuerdo por 
el CONAC emite los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 
disponiendo que deben ser aplicados por los entes públicos de forma tal que la 
información que proporcionen sea oportuna, confiable y comparable para la toma 
de decisiones.  
A continuación se describe el contenido principal de los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, aprobados por el CONAC:  
1) Sustancia Económica  
Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y 
otros eventos, que afectan económicamente al ente público y delimitan la 
operación del SCG.  
2) Entes Públicos  
Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas; los entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; 
los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la 
administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales.  
3) Existencia Permanente  
La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo disposición 
legal en la que se especifique lo contrario.  
4) Revelación Suficiente  
Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la 
situación financiera y los resultados del ente público.  
5) Importancia Relativa  
La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron 
reconocidos contablemente.  
6) Registro e Integración Presupuestaria  
La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la contabilidad 
en los mismos términos que se presentan en la Ley de Ingresos y en el Decreto 
del Presupuesto de Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le 
corresponda.  
El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe 
reflejar en la contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación 
con las etapas presupuestarias correspondientes. 7) Consolidación de la 
Información Financiera  
Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera 
consolidada la situación financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo 
o los cambios en la situación financiera y las variaciones a la Hacienda Pública, 
como si se tratara de un solo ente público.  
8) Devengo Contable  
Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El 
ingreso devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe 
jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públicos. El gasto 
devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
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servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones que derivan de 
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.  
9) Valuación  
Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser 
cuantificados en términos monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor 
económico más objetivo registrándose en moneda nacional.  
10) Dualidad Económica  
El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las 
transacciones y algún otro evento que afecte su situación financiera, su 
composición por los recursos asignados para el logro de sus fines y por sus 
fuentes, conforme a los derechos y obligaciones.  
11) Consistencia  
Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe corresponder 
un mismo tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en 
tanto no cambie la esencia económica de las operaciones. 
 
 

7.- PRESENTACION DE ESTADOS FINANCIEROS. 
 
Objetivo Precisar los requisitos mínimos referentes a la preparación de la 
información financiera suficiente y oportuna para la presentación de la cuenta 
pública y la toma de decisiones del organismo.  
Clasificación de los estados financieros. Los que establezca la Ley de la Auditoria 
Superior del Estado de Hidalgo. 
Cumplimiento La cuenta pública aprobada será presentada al Congreso, en 
términos de ley, a través de la auditoría superior, el cual deberá remitir el Informe 
del Resultado por conducto de la Comisión.  
Estructura y Contenido ACTIVO Representa el conjunto de fondos, valores y 
bienes de que dispone el organismo.  
ACTIVO CIRCULANTE Representa el conjunto de fondos, valores y bienes 
destinados a realizar operaciones a corto plazo.  
ACTIVO FIJO Conjunto de valores y derechos de realización o disponibilidad para 
un periodo superior a un año, así como de bienes muebles, inmuebles y especies 
animales de que dispone el organismo.  
OTROS ACTIVOS Representa el conjunto especial de depósitos y fondos, 
anticipos, operaciones especiales pendientes de aplicar o distribuir, cuentas 
puente y otras a favor del organismo que por sus características no pueden ser 
clasificadas como activo circulante o fijo. 
PASIVO Todas las obligaciones contraídas por el organismo.  
PASIVO A CORTO PLAZO Comprende las obligaciones con vencimiento dentro 
de un plazo máximo de un año.  
PASIVO A LARGO PLAZO Está formado por las deudas con vencimiento superior 
a un año.  
OTROS PASIVOS Obligaciones especiales constituidas por depósitos y fondos 
pendientes de aplicar o distribuir, cuentas puente y otras a cargo del organismo, 
que por sus características no pueden ser clasificadas como pasivo a corto o largo 
plazo.  
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PATRIMONIO Conjunto de bienes, derechos e inversiones.  
RESULTADOS RESULTADOS INGRESOS Ingreso por operaciones 
presupuestarias y ajenas. RESULTADOS EGRESOS Egresos por operaciones 
presupuestarias y ajenas.  
ORDEN Son utilizadas para registrar las operaciones que no alteran o modifican la 
estructura de la Hacienda Pública Municipal (organismo).  
ORDEN PRESUPUESTARIO Se registran las operaciones presupuestarias de los 
ingresos y egresos que no afectan la estructura de la Hacienda Pública Municipal 
(organismo).  
ORDEN MEMORANDA En este grupo se registran las operaciones 
presupuestarias para fines reporte que no afectan la estructura de la Hacienda 
Pública Municipal (organismo). Identificación de Estados Financieros Deben 
identificarse y distinguirse claramente del resto de la información del mismo 
documento. Además, se debe desplegar el nombre del ente reportante, el periodo 
cubierto y la firma de los funcionarios responsables de su emisión.  
Notas a los Estados Financieros Deben presentar información sobre la base de 
preparación de los estados financieros y las políticas contables específicas 
seleccionadas y aplicadas para transacciones relevantes; y señalar la información 
que por alguna razón no se presenta en los estados financieros. 
 

 

8.- POLITICAS DE REGISTRO. 
 
Bases de Preparación de los Estados Financieros Los Estados Financieros se 
preparan tomando en cuenta como base los principios de contabilidad 
gubernamental, la normatividad que para tal efecto se emita o señale la Ley. 
Inversiones El efectivo y las inversiones en valores negociables, se encuentran 
representados principalmente por depósitos bancarios e inversiones de renta fija a 
corto plazo, registrados a su valor de mercado (valor de la inversión, más el 
rendimiento acumulado). La inversión en acciones de empresas que cotizan en la 
Bolsa Mexicana de Valores, se registrarán a su valor de mercado. Los intereses 
generados deberán ser registrados como ingresos propios en el rubro de 
productos financieros. Para hacer uso de éstos recursos se sujetaran a lo 
dispuesto por el Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado o al Presupuesto 
de Egresos Aprobado por el Ayuntamiento, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. Almacén Corresponden a este rubro todos los bienes de consumo 
existentes para su distribución a las áreas operativas. La afectación por las 
compras realizadas se llevará a la cuenta de Almacén, en el Activo Circulante, 
afectando las asignaciones presupuestales correspondientes y se abrirán los 
auxiliares necesarios para controlar por tipo, los materiales resguardados en el 
Almacén. Tratándose de obras capitalizables y del dominio público o apoyos a 
comunidades, la aplicación de los materiales existentes en el almacén se hará 
cargando a la cuenta de Obras en proceso y abonando a la cuenta de almacén en 
ambos casos. 
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Cancelación de Cuentas o Documentos por Cobrar Irrecuperables Cuentas y 
Documentos por Cobrar Este grupo de cuentas representa derechos exigibles 
originados por préstamos, entregas de recursos a servidores públicos para cubrir 
gastos específicos, o cualquier otro concepto, mismos que deberán ser 
comprobados o reintegrados conforme a la normatividad que al efecto se emita. El 
área de finanzas y administración, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán de realizar el análisis de las cuentas y documentos por cobrar, 
identificando aquellas con características de incobrabilidad, de las cuales se 
deberá seguir el procedimiento normativo que para el efecto se señala en la Ley 
general de títulos y operaciones de crédito, y las Leyes aplicables en el Estado de 
Hidalgo.  
Activo Fijo Adquisición de Bienes Muebles e Inmuebles Los inmuebles, mobiliario 
y equipo, vehículos, maquinaria, equipos especiales, acervo bibliográfico y 
artístico, entre otros, se registrarán a su costo de adquisición, construcción, o bien, 
a su valor estimado razonablemente por el área administrativa correspondiente o 
al de avalúo, en caso de que sean producto de una donación, expropiación o 
adjudicación, aún cuando no se cuente con la factura o documento original que 
ampare la propiedad, incluyendo todos los gastos y costos relacionados con su 
adquisición, así como el impuesto al valor agregado excepto cuando se trate de 
organismos sujetos a un régimen fiscal distinto al de no contribuyentes.  
Venta y Baja de Bienes Muebles e Inmuebles Procederá el registro de baja de 
bienes muebles e inmuebles cuando así sea dictaminado, por la unidad 
correspondiente y el registro se realizará, sujetándose al procedimiento legal. La 
baja se registrará según el valor neto en libros del bien, al momento de obtener la 
autorización correspondiente, utilizando como contra-cuenta los rubros del 
patrimonio que se vean afectados. 
Cuando se realice la venta de un activo, de conformidad con la legislación y 
normatividad de la materia, se deberá afectar según sea el caso el costo histórico, 
la reevaluación y la depreciación correspondiente, utilizando como contra-cuenta 
los rubros del patrimonio que se vean afectados, según el valor neto en libros del 
bien al momento de realizar la operación. La diferencia entre el valor neto en libros 
y el precio de venta, se afectará al resultado del ejercicio. Cuando por alguna 
razón no se cuente con la documentación que acredite la propiedad y 
características originales del bien que se proponga para baja o venta, 
corresponderá al titular del área administrativa que solicita el trámite, justificar esta 
situación y proporcionar los elementos necesarios para cumplimentar el 
procedimiento administrativo correspondiente.  
Donativos Tratándose de donativos recibidos en efectivo, se deberá elaborar una 
forma valorada (recibo oficial) y se deberá registrar contablemente y 
presupuestalmente como un ingreso. En el caso de donativos recibidos en especie 
se deberá elaborar un recibo en papel membretado, y se registra con un cargo en 
el Activo y un abono a la cuenta de ingresos.  
Construcciones en Proceso La obra pública se deberá registrar invariablemente en 
la cuenta Construcciones en Proceso, ya que es necesario reconocerlas 
contablemente en forma separada a fin de conocer su grado de avance en forma 
objetiva y comparable para elaborar estimaciones correctas, que muestren cifras 
confiables en la información financiera, salvo casos específicos como el de 
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compra de materiales para construcción, en el que se aplicará la política de 
registro establecida para el control de almacenes.  
En la realización de la obra pública, el ente deberá llevar un control por cada obra 
o contrato y su respectivo control presupuestal. Las obras se deberán identificar 
como capitalizables, del dominio público o transferible. En el primer caso cuando 
se concluya la obra con el acta de entrega-recepción o con el acta administrativa 
de finiquito como soporte, se deberá transferir el saldo al activo fijo para 
incorporarla al patrimonio. 
En el caso de las obras del dominio público, al concluir la obra, se deberá 
transferir el saldo al resultado del ejercicio para mostrar el resultado real de las 
operaciones de la entidad pública a una fecha determinada.  
En el caso de las obras transferibles, éstas deben permanecer como 
construcciones en proceso hasta concluir la obra, en ese momento, con el acta de 
entrega-recepción o con el acta administrativa de finiquito, se deberán reclasificar 
al activo fijo y una vez aprobada su transferencia, se dará de baja del activo fijo, 
afectando la cuenta “Complementaria de patrimonio”.  
El registro de la obra pública deberá incluir el costo de la elaboración de 
proyectos, la propia construcción y la supervisión, así como los gastos y costos 
relacionados con la misma, generados desde la planeación hasta su conclusión, 
independientemente de la fuente de financiamiento, que puede ser: recursos 
propios, subsidios o transferencias, tanto estatales, como federales; recursos 
aportados por los beneficiarios; créditos bancarios y créditos otorgados por 
organismos financieros internacionales.  
Por lo que se refiere a la documentación original por la obra pública, ésta deberá 
expedirse a nombre del Ejecutor.  
Tratándose de la obra pública ejecutada con recursos estatales y federales 
cuando el ejecutor sea un municipio u organismo, estos deberán realizar la 
retención del 2 y el 5 al millar, en consecuencia realizarán el registro contable 
correspondiente. 
Subsidios y Apoyos 
Las que se identifican como subsidio de operación o apoyos a programas, serán 
registradas como ingreso por subsidio. Los recursos que reciban del Gobierno 
Estatal para el pago de la deuda pública avalada, contratada con instituciones de 
crédito, contratistas y proveedores se registrarán de la siguiente forma: las 
amortizaciones de capital se acreditarán como aportación patrimonial y los 
intereses generados se aplicarán en el estado de resultados como ingresos por 
subsidio y como egresos por pago de intereses.  
El total de los recursos transferidos deberán ser registrados presupuestalmente 
como ingresos y su aplicación afectará al presupuesto de egresos autorizado. Las 
transferencias que realiza el Municipio a organismos descentralizados por subsidio 
de operación, se registrará como gasto y las de inversión como aportación 
patrimonial. 
Se recomienda a las entidades que para efecto de clasificar los subsidios o 
transferencias se considere lo dispuesto en la Clasificación por Objeto de Gasto.  
Ingresos Propios Todo aquel recurso que ingresen al organismo derivado de las 
actividades propias del mismo, así como aquellos que se generen por actividades 
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distintas al objetivo principal; deberán ser registrados contable y 
presupuestalmente como ingresos propios.  
Las participaciones y aportaciones que reciba del Municipio deberán registrarse 
como ingresos propios destinados específicamente a los fines establecidos. 
Considerando las características particulares de los organismos operadores de 
agua sus ingresos serán registrados en el momento en que se conozcan, 
independientemente de la fecha de facturación, aplicando las disposiciones 
fiscales correspondientes.  
Los intereses o productos financieros generados por todos los ingresos, serán 
considerados como ingresos propios.  
Ingresos Extraordinarios Son los obtenidos por cooperaciones, préstamos y 
financiamientos, reintegros (tratándose de ejercicios anteriores), rezagos 
convenios de colaboración.  
Obra Pública Las aportaciones recibidas por el Gobierno del Estado y que sean 
transferidas para apoyar los programas operativos y de inversión, se deberán 
registrar contable y presupuestalmente como ingresos por estos últimos.  
Resultados de Ejercicios Anteriores Las aplicaciones contables que afecten la 
cuenta de Resultado de Ejercicios Anteriores, en el caso de los organismos, la 
afectación contable se realizará previa autorización de la H. Junta de Gobierno. 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores Se considerarán Adeudos de Ejercicios 
Fiscales Anteriores aquellos pasivos que se generen por conceptos de gastos 
devengados y registrados presupuestal y contablemente al 31 de diciembre de 
cada ejercicio y no pagados en esa fecha. Las operaciones aplicadas a un ciclo 
presupuestal deberán estar sustentadas con la documentación que acredite el 
compromiso del ente, es decir que acrediten haber iniciado el proceso adquisitivo 
de bienes o servicios o la construcción de obras o bien con pedidos debidamente 
fincados a proveedores de bienes o servicios. Con la documentación que acredite 
el compromiso, se deberá crear el pasivo correspondiente afectando el 
presupuesto del ejercicio fiscal en curso, constituyéndose con esta cuenta por 
pagar el registro de los adeudos. La documentación comprobatoria, facturas, 
estimaciones y cheques entre otros, podrá ser presentada con fecha posterior.  
El registro contable correspondiente al pago de las cuentas por pagar de ejercicios 
fiscales anteriores, no afectará el presupuesto de egresos del año en que se 
paguen, únicamente afectarán la cancelación del pasivo generado.  
Cuentas de Orden Presupuestales de Ingresos y Egresos. Con el propósito de 
contar con herramientas de control que permitan identificar los registros por 
ingresos y egresos de una entidad con el ejercicio presupuestal, se deben incluir 
en el catálogo de cuentas, dentro del grupo de Cuentas de Orden, las cuentas 
presupuestales de ingresos y egresos.  
Vincular el presupuesto y la contabilidad a través de cuentas de orden 
presupuestales de ingresos y egresos, tiene el propósito de llevar 
simultáneamente el control del ejercicio del presupuesto y sus efectos en la 
contabilidad. Es decir, se deberán registrar contable y presupuestalmente durante 
el ejercicio fiscal, en forma simultánea, tanto la ejecución del Presupuesto de 
Egresos como de la Ley de Ingresos, afectando en la misma póliza las cuentas de 
la Contabilidad Patrimonial.  
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Los presupuestos de ingresos y egresos autorizado a los organismos, se deberá 
registrar en las cuentas de orden presupuestales de ingresos y egresos al inicio 
del ejercicio. Se deberá establecer el control contable en cuentas de orden, del 
ejercicio presupuestal de los ingresos y egresos, considerando las siguientes 
cuentas: 
• Presupuesto de Ingresos Estimado: Representa el importe total del ingreso 
estimado por concepto, utilizando como contra-cuenta la de Presupuesto de 
Ingresos por Recaudar. 
 • Presupuesto de Ingresos Recaudados: En esta cuenta se registrarán los 
ingresos recibidos, independientemente de que su destino sea para cubrir su 
gasto corriente o de inversión. 
 • Presupuesto de Ingresos por Recaudar: En esta cuenta se refleja el saldo de los 
ingresos estimados por recibir. • Presupuesto de Egresos Autorizado: 
Corresponde al monto total de Presupuesto Autorizado para gasto corriente y de 
inversión, con base en el decreto correspondiente y su contra-cuenta es 
Presupuesto de Egresos por Ejercer. 
 • Presupuesto de Egresos Comprometido: Se registrará en esta cuenta, los 
compromisos de gastos generados, desde que inicia el proceso adquisitivo, se 
utilizará como contra-cuenta la de Presupuesto de Egresos por Ejercer, el 
movimiento se cancelará al afectar el Presupuesto de Egresos Ejercido, pagado. 
 • Presupuesto de Egresos Ejercido: En esta cuenta se registrarán los gastos 
generados en el transcurso del ejercicio se utilizará como contra-cuenta la de 
Presupuesto de Egresos por Ejercer. 
 • Presupuesto de Egresos por Ejercer: En esta cuenta se registrarán los recursos 
que están pendientes por ejercer, tanto de gasto de operación como de inversión y 
se disminuye por los importes ejercidos. 
 
Régimen Fiscal  
El régimen fiscal para las entidades públicas es el correspondiente a personas 
morales con fines no lucrativos y sus obligaciones fiscales se determinan 
conforme al objetivo y funciones asignadas en la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo, en la Ley que les da origen o en su Decreto de 
Creación, salvo los casos en que se realicen actividades distintas a la prestación 
de servicios públicos.  
Los organismos no efectuarán retenciones del impuesto al valor agregado, de 
conformidad con el artículo 3º, tercer párrafo de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado. 
 
Régimen Laboral Las entidades públicas no deben registrar ninguna provisión 
para contingencias por las eventuales indemnizaciones y compensaciones que 
tenga que pagar a su personal incluso a favor de terceros, en caso de despidos 
injustificados así resueltos por los Tribunales correspondientes o cualquier otra 
derivada de las relaciones laborales, pues consistentemente las deberán 
reconocer en el ejercicio en que se paguen, debido a que es en ese momento 
cuando se afecta el presupuesto de egresos del ejercicio.  
Atendiendo al Principio Contable de Importancia Relativa, se deberán incluir en su 
caso, las notas correspondientes en los Estados Financieros. Provisiones 
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Considerando que todo gasto debe estar previsto en el Presupuesto de Egresos 
autorizado para cada ejercicio fiscal, es improcedente la creación de cualquier tipo 
de provisión, como son las provisiones para faltantes en inventarios y cuentas 
incobrables. 
 
 

9.- ESTRUCTURA DEL CATALOGO DE CUENTAS. 
 
Cuentas de Activo Se integran todas las operaciones que representen bienes y 
derechos que sean propiedad del ente. Las cuentas del activo se clasifican en 
Circulante, Fijo y Otros Activos.  
El Activo Circulante se conforma por las cuentas de : Caja, Fondo Fijo de Caja, 
Bancos, Inversiones en Instituciones Financieras, Deudores Diversos, 
Documentos por Cobrar, Anticipo a Proveedores, Anticipos a Contratistas, entre 
otras; dichas cuentas se integran como se ejemplifica a continuación: 1 1 01  
CAJA  
Activo Circulante  
Caja (Cuenta específica)  
El Activo Fijo se conforma con las cuentas de: Bienes Muebles e Inmuebles, entre 
otras; estas cuentas se integran como se ejemplifica a continuación: 1 2 01  
BIENES MUEBLES  
Activo Fijo  
Mobiliario y Equipo de Oficina (Cuenta específica)  
La identificación y uso tanto de las cuentas de Activo Circulante como las del 
Activo Fijo, muestran los movimientos que se realizan por las Entidades Públicas, 
utilizándose un 2do., 3er., 4to., y 5to nivel, según el grado de análisis que requiere 
la información presentada. 
 
Cuentas de Pasivo Se registran todos los compromisos deudas y obligaciones del 
ente municipal.  
El Pasivo se divide en 3 rubros: A Corto Plazo, a Largo Plazo y Otros Pasivos.  
Dentro del Pasivo a Corto Plazo se presentan: La cuenta 2101 “Cuentas por Pagar 
a Corto Plazo  
Cuentas de Patrimonio El termino capital, es el comúnmente utilizado en la 
contabilidad privada, sin embargo, en la contabilidad gubernamental se le 
denomina como patrimonio, y no tiene un significado igual al de capital, dadas las 
características publicas de los valores, bienes y derechos que aquí se reflejan.  
Las cuentas que lo integran presentan el Patrimonio con que cuenta la entidad y el 
resultado del ejercicio. Cuentas de Resultados Acreedores Estas Cuentas son 
afectadas por los ingresos que reciben las Tesorerías Municipales y el Gobierno 
del Estado.  
Cuentas de Resultados Deudoras Este rubro se integra por las cuentas 5201 
“Egresos “.Con la finalidad de atender el requerimiento de la Contabilidad 
Presupuestal, se utilizará la cuenta 5201 a 3er. nivel, con la siguiente estructura:  
5201 Egresos  
01 Dependencia  
2102 Capítulo, Concepto y Partida de Gasto Programa, subprograma, obra 
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Cuentas de Orden La función principal de las cuentas de orden es facilitar el 
control de diversos aspectos administrativos en un municipio u organismo, 
permitiendo el registro de operaciones derivadas de los derechos u obligaciones 
contingentes. En este rubro destacan principalmente las cuentas de Presupuesto 
de Ingresos, Presupuesto de Egresos, Control de Almacén, Control de Deuda 
Avalada, Control de Activos de Arrendamiento Financiero, entre otras. Con estas 
cuentas se pretende dar claridad a las cifras contables y presupuestales 
presentadas en los Estados Financieros. Al final del ejercicio las cuentas de orden 
presupuestales, invariablemente deberán quedar con saldo cero. Una vez descrita 
la estructuración de cuentas, se presenta el catálogo de cuentas autorizado. 
 
 

10- CATALOGO DE CUENTAS. (PLAN DE CUENTAS). 
 
Es un listado que agrupa, las cuentas que se requieren para el registro de las 
operaciones financieras, clasificadas en atención a su naturaleza. Su contenido 
debe abarcar el número y nombre de la cuenta y el grado de desagregación de la 
misma, para efectos de un mejor control y mayor análisis. Los objetivos del 
catálogo de cuentas son los siguientes: o Unificar el lenguaje que deben emplear 
las áreas encargadas de la contabilidad de las Entidades Públicas o Precisar las 
aplicaciones contables que las Entidades Públicas deben efectuar en el registro. O 
Servir de material de apoyo al personal encargado de la ejecución de las 
actividades de registro. 
 
Este catálogo ha sido recortado según el objetivo del organismo, pero por 
considerar que hay cuantas que en un momento determinado pudiesen ser usadas 
ocasionalmente, se han dejado. 
 
 
 
1 ACTIVO 
1.1 ACTIVO CIRCULANTE 
1.1.1 Efectivo y Equivalentes 
1.1.1.1 Efectivo 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
1.1.1.3 Bancos/Dependencias y Otros 
1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 
1.1.1.5 Fondos con Afectación Específica 
1.1.1.6 Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración 
1.1.1.9 Otros Efectivos y Equivalentes 
1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 
1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 
1.1.2.5 Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo 



 

2012/2016   SOG         EL AGUA TAMBIÉN ES CULTURA, “CUIDALA”                  HEHM 

Ignacio Comonfort esq. Ignacio Ramírez s/n 

Col. San Francisco 2da. Sección 

Tepeji del Río de Ocampo, Hgo. 

Tel. (01773) 7 33 00 58 o 7 33 03 96 
1.1.2.6 Préstamos Otorgados a Corto Plazo 
1.1.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo 
1.1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios 
1.1.3.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de 
Servicios a Corto Plazo 
1.1.3.2 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a 
Corto Plazo 
1.1.3.3 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto 
Plazo 
1.1.3.4 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 
1.1.3.9 Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo 
1.1.4 Inventarios 
1.1.4.1 Inventario de Mercancías para Venta 
1.1.4.2 Inventario de Mercancías Terminadas 
1.1.4.3 Inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración 
1.1.4.4 Inventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción 
1.1.4.5 Bienes en Tránsito 
1.1.5 Almacenes 
1.1.5.1 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 
1.1.6 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 
1.1.6.1 Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o 
Equivalentes 
1.1.6.2 Estimación por Deterioro de Inventarios 
1.1.9 Otros Activos Circulantes 
1.1.9.1 Valores en Garantía 
1.1.9.2 Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos) 
1.1.9.3 Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y Dación en 
Pago 
1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE 
1.2.1 Inversiones Financieras a Largo Plazo 
1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo 
1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo 
1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
1.2.1.4 Participaciones y Aportaciones de Capital 
1.2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 
1.2.2.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo 
1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo 
1.2.2.3 Ingresos por Recuperar a Largo Plazo 
1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo 
1.2.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 
1.2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 
1.2.3.1 Terrenos 
1.2.3.2 Viviendas 
1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 
1.2.3.4 Infraestructura 
1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 
1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios 
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1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles 
1.2.4 Bienes Muebles 
1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración 
1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 
1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 
1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte 
1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad 
1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 
1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 
1.2.4.8 Activos Biológicos 
1.2.5 Activos Intangibles 
1.2.5.1 Software 
1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos 
1.2.5.3 Concesiones y Franquicias 
1.2.5.4 Licencias 
1.2.5.9 Otros Activos Intangibles 
1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 
1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles 
1.2.6.2 Depreciación Acumulada de Infraestructura 
1.2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles 
1.2.6.4 Deterioro Acumulado de Activos Biológicos 
1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos Intangibles 
1.2.7 Activos Diferidos 
1.2.7.1 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos 
1.2.7.2 Derechos Sobre Bienes en Régimen de Arrendamiento Financiero 
1.2.7.3 Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo 
1.2.7.4 Anticipos a Largo Plazo 
1.2.7.5 Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por Adelantado 
1.2.7.9 Otros Activos Diferidos 
1.2.8 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 
1.2.8.1 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Documentos por 
Cobrar a Largo Plazo 
1.2.8.2 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Deudores Diversos 
por Cobrar a Largo Plazo 
1.2.8.3 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Ingresos por Cobrar 
a Largo Plazo 
1.2.8.4 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Préstamos 
Otorgados a Largo Plazo 
1.2.8.9 Estimaciones por Pérdida de Otras Cuentas Incobrables a Largo Plazo 
1.2.9 Otros Activos no Circulantes 
1.2.9.1 Bienes en Concesión 
1.2.9.2 Bienes en Arrendamiento Financiero 
1.2.9.3 Bienes en Comodato 
2 PASIVO 
2.1 PASIVO CIRCULANTE 
2.1.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 
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2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
2.1.1.3 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 
2.1.1.4 Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo 
2.1.1.5 Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo 
2.1.1.6 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a 
Corto Plazo 
2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 
2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo 
2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
2.1.2 Documentos por Pagar a Corto Plazo 
2.1.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo 
2.1.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 
2.1.2.9 Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo 
2.1.3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 
2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna 
2.1.3.2 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Externa 
2.1.3.3 Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero 
2.1.5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 
2.1.5.1 Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 
2.1.5.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 
2.1.5.9 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo 
2.1.7 Provisiones a Corto Plazo 
2.1.7.1 Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo 
2.1.7.2 Provisión para Contingencias a Corto Plazo 
2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo 
2.1.9 Otros Pasivos a Corto Plazo 
2.1.9.1 Ingresos por Clasificar 
2.1.9.2 Recaudación por Participar 
2.1.9.9 Otros Pasivos Circulantes 
2.2 PASIVO NO CIRCULANTE 
2.2.1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 
2.2.1.1 Proveedores por Pagar a Largo Plazo 
2.2.1.2 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo 
2.2.2 Documentos por Pagar a Largo Plazo 
2.2.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo 
2.2.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo 
2.2.2.9 Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo 
2.2.4 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 
2.2.4.1 Créditos Diferidos a Largo Plazo 
2.2.4.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Largo Plazo 
2.2.4.9 Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo 
2.2.6 Provisiones a Largo Plazo 
2.2.6.1 Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo 
2.2.6.2 Provisión para Pensiones a Largo Plazo 
2.2.6.3 Provisión para Contingencias a Largo Plazo 
2.2.6.9 Otras Provisiones a Largo Plazo 
3 HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
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3.1 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 
3.1.1 Aportaciones 
3.1.2 Donaciones de Capital 
3.1.3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 
3.2 HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO GENERADO 
3.2.1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 
3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores 
3.2.3 Revalúos 
3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles 
3.2.3.2 Revalúo de Bienes Muebles 
3.2.3.3 Revalúo de Bienes Intangibles 
3.2.3.9 Otros Revalúos 
3.2.4 Reservas 
3.2.4.1 Reservas de Patrimonio 
3.2.4.2 Reservas Territoriales 
3.2.4.3 Reservas por Contingencias 
3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 
3.2.5.1 Cambios en Políticas Contables 
3.2.5.2 Cambios por Errores Contables 
3.3 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DE LA HACIENDA 
PUBLICA/ PATRIMONIO 
3.3.1 Resultado por Posición Monetaria 
3.3.2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 
4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
4.1 INGRESOS DE GESTION 
4.1.1 Impuestos 
4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 
4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 
4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 
4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior 
4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 
4.1.1.6 Impuestos Ecológicos 
4.1.1.7 Accesorios de Impuestos 
4.1.1.9 Otros Impuestos 
4.1.3 Contribuciones de Mejoras 
4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 
4.1.4 Derechos 
4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de 
Dominio Público 
4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios 
4.1.4.4 Accesorios de Derechos 
4.1.4.9 Otros Derechos 
4.1.5 Productos de Tipo Corriente 
4.1.5.1 Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a 
Régimen de Dominio Público 
4.1.5.2 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados 
4.1.5.3 Accesorios de Productos 
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4.1.5.9 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes 
4.1.6 Aprovechamientos de Tipo Corriente 
4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
4.1.6.2 Multas 
4.1.6.3 Indemnizaciones 
4.1.6.4 Reintegros 
4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas 
4.1.6.6 Aprovechamientos por Participaciones Derivadas de la Aplicación de Leyes 
4.1.6.7 Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones 
4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos 
4.1.6.9 Otros Aprovechamientos 
4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
4.1.7.1 Ingresos por Venta de Mercancías 
4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en Establecimientos 
del Gobierno 
4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados 
4.1.7.4 Ingresos de Operación de Entidades Paraestatales Empresariales y no 
Financieras 
4.1.9 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
4.1.9.1 Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
4.1.9.2 Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no 
Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 
4.2.1 Participaciones y Aportaciones 
4.2.1.1 Participaciones 
4.2.1.2 Aportaciones 
4.2.1.3 Convenios 
4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 
4.2.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Público 
4.2.2.2 Transferencias del Sector Público 
4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones 
4.2.2.4 Ayudas Sociales 
4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones 
4.2.2.6 Transferencias del Exterior 
4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
4.3.1 Ingresos Financieros 
4.3.1.1 Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros. 
4.3.1.9 Otros Ingresos Financieros 
4.3.2 Incremento por Variación de Inventarios 
4.3.2.1 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías para Venta 
4.3.2.2 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas 
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4.3.2.3 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de 
Elaboración 
4.3.2.4 Incremento por Variación de Inventarios de Materias Primas, Materiales y 
Suministros para Producción 
4.3.2.5 Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y 
Suministros de Consumo 
4.3.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 
Obsolescencia 
4.3.3.1 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 
Obsolescencia 
4.3.4 Disminución del Exceso de Provisiones 
4.3.4.1 Disminución del Exceso en Provisiones 
4.3.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 
4.3.9.1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores 
4.3.9.2 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos 
4.3.9.3 Diferencias por Tipo de Cambio a Favor en Efectivo y Equivalentes 
4.3.9.4 Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables 
4.3.9.5 Resultado por Posición Monetaria 
4.3.9.6 Utilidades por Participación Patrimonial 
4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 
5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 
5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
5.1.1 Servicios Personales 
5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 
5.1.1.2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 
5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales 
5.1.1.4 Seguridad Social 
5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 
5.1.1.6 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 
5.1.2 Materiales y Suministros 
5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 
5.1.2.2 Alimentos y Utensilios 
5.1.2.3 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 
5.1.2.4 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 
5.1.2.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 
5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 
5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad 
5.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 
5.1.3 Servicios Generales 
5.1.3.1 Servicios Básicos 
5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento 
5.1.3.3 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 
5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 
5.1.3.5 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 
5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 
5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos 
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5.1.3.8 Servicios Oficiales 
5.1.3.9 Otros Servicios Generales 
5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
5.2.4 Ayudas Sociales 
5.2.4.1 Ayudas Sociales a Personas 
5.2.4.2 Becas 
5.2.4.3 Ayudas Sociales a Instituciones 
5.2.4.4 Ayudas Sociales por Desastres Naturales y Otros Siniestros 
5.2.5 Pensiones y Jubilaciones 
5.2.5.1 Pensiones 
5.2.5.2 Jubilaciones 
5.2.5.9 Otras Pensiones y Jubilaciones 
5.2.8 Donativos 
5.2.8.1 Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro 
5.2.8.2 Donativos a Entidades Federativas y Municipios 
5.2.8.3 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Privados 
5.2.8.4 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Estatales 
5.5 OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 
5.5.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 
5.5.1.1 Estimaciones por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 
5.5.1.2 Estimaciones por Pérdida o Deterioro de Activo no Circulante 
5.5.1.3 Depreciación de Bienes Inmuebles 
5.5.1.4 Depreciación de Infraestructura 
5.5.1.5 Depreciación de Bienes Muebles 
5.5.1.6 Deterioro de los Activos Biológicos 
5.5.1.7 Amortización de Activos Intangibles 
5.5.1.8 Disminución de Bienes por pérdida, obsolescencia y deterioro 
5.5.2 Provisiones 
5.5.2.1 Provisiones de Pasivos a Corto Plazo 
5.5.2.2 Provisiones de Pasivos a Largo Plazo 
5.5.3 Disminución de Inventarios 
5.5.3.1 Disminución de Inventarios de Mercancías para Venta 
5.5.3.2 Disminución de Inventarios de Mercancías Terminadas 
5.5.3.3 Disminución de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración 
5.5.3.4 Disminución de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros 
para Producción 
5.5.3.5 Disminución de Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 
5.5.4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 
Obsolescencia 
5.5.4.1 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 
Obsolescencia 
5.5.5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones 
5.5.5.1 Aumento por Insuficiencia de Provisiones 
5.5.9 Otros Gastos 
5.5.9.1 Gastos de Ejercicios Anteriores 
5.5.9.2 Pérdidas por Responsabilidades 
5.5.9.3 Bonificaciones y Descuentos Otorgados 
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5.5.9.4 Diferencias por Tipo de Cambio Negativas en Efectivo y Equivalentes 
5.5.9.5 Diferencias de Cotizaciones Negativas en Valores Negociables 
5.5.9.6 Resultado por Posición Monetaria 
5.5.9.7 Pérdidas por Participación Patrimonial 
5.5.9.9 Otros Gastos Varios 
5.6 INVERSIÓN PÚBLICA 
5.6.1 Inversión Pública no Capitalizable 
5.6.1.1 Construcción en Bienes no Capitalizable 
6 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE 
6.1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS 
6.2 AHORRO DE LA GESTION 
6.3 DESAHORRO DE LA GESTION 
71 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
7.1 VALORES 
7.1.1 Valores en Custodia 
7.1.2 Custodia de Valores 
7.1.3 Instrumentos de Crédito Prestados a Formadores de Mercado 
7.1.4 Préstamo de Instrumentos de Crédito a Formadores de Mercado y su 
Garantía 
7.1.5 Instrumentos de Crédito Recibidos en Garantía de los Formadores de 
Mercado 
7.1.6 Garantía de Créditos Recibidos de los Formadores de Mercado 
7.2 EMISION DE OBLIGACIONES 
7.2.1 Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda 
Pública Interna 
7.2.2 Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda 
Pública Externa 
7.2.3 Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública Interna y Externa 
7.2.4 Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda 
Pública Interna 
7.2.5 Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda 
Pública Externa 
7.2.6 Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna y 
Externa 
7.3 AVALES Y GARANTIAS 
7.3.1 Avales Autorizados 
7.3.2 Avales Firmados 
7.3.3 Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a Cobrar 
7.3.4 Fianzas y Garantías Recibidas 
7.3.5 Fianzas Otorgadas para Respaldar Obligaciones no Fiscales del Gobierno 
7.3.6 Fianzas Otorgadas del Gobierno para Respaldar Obligaciones no Fiscales 
7.4 JUICIOS 
7.4.1 Demandas Judicial en Proceso de Resolución 
7.4.2 Resolución de Demandas en Proceso Judicial 
7.5 INVERSION MEDIANTE PROYECTOS PARA PRESTACION DE SERVICIOS 
(PPS) Y SIMILARES 
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7.5.1 Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios 
(PPS) y Similares 
7.5.2 Inversión Pública Contratada Mediante Proyectos para Prestación de 
Servicios (PPS) y Similares 
7.6 BIENES EN CONCESIONADOS O EN COMODATO 
7.6.1 Bienes Bajo Contrato en Concesión 
7.6.2 Contrato de Concesión por Bienes 
7.6.3 Bienes Bajo Contrato en Comodato 
7.6.4 Contrato de Comodato por Bienes 
8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 
8.1 LEY DE INGRESOS 
8.1.1 Ley de Ingresos Estimada 
8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar 
8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 
8.1.4 Ley de Ingresos Devengada 
8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada 
8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS 
8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado 
8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer 
8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 
8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido 
8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado 
8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido 
8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado 
9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO 
9.1 SUPERAVIT FINANCIERO 
9.2 DEFICIT FINANCIERO 
9.3 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
 
 
 
 

11.- CATALOGO DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
 
 
 
01 DIRECCION GENERAL 
02 FINANZAS Y ADMINISTRACION 
03 COMERCIALIZACION 
04 TECNICA 
 
 

12.- CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO. 
 
 

El Clasificador por Objeto del Gasto permitirá una clasificación de las erogaciones, 
consistente con criterios internacionales y con criterios contables, claro, preciso, 
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integral y útil, que posibilite un adecuado registro y exposición de las operaciones, 
y que facilite la interrelación con las cuentas patrimoniales.  
El propósito principal del Clasificador por Objeto del Gasto es el registro de los 
gastos que se realizan en el proceso presupuestario. Resume, ordena y presenta 
los gastos programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los 
bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones 
que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en 
la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el 
marco del Presupuesto de Egresos.  
La clasificación por objeto del gasto reúne en forma sistemática y homogénea 
todos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un 
elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente 
destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende 
a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la 
contabilidad.  
Párrafo sustituido DOF 10-06-2010  
El Clasificador por Objeto del Gasto ha sido diseñado con un nivel de 
desagregación que permite el registro único de las transacciones con incidencia 
económico-financiera que realiza un ente público, en el marco del presupuesto.  
Por ser un instrumento que permite la obtención de información para el análisis y 
seguimiento de la gestión financiera gubernamental, es considerado la 
clasificación operativa que permite conocer en qué se gasta, (base del registro de 
las transacciones económico-financieras) y a su vez permite cuantificar la 
demanda de bienes y servicios que realiza el Sector Público. 
 
OBJETIVOS  
Las clasificaciones de los gastos públicos tienen por finalidad:  

 Ofrecer información valiosa de la demanda de bienes y servicios que realiza el 
Sector Público.  

 Permitir identificar con claridad y transparencia los bienes y servicios que se 
adquieren, las transferencias que se realizan y las aplicaciones previstas en el 
presupuesto.  

 Facilitar la programación de las adquisiciones de bienes y servicios, y otras 
acciones relacionadas con administración de bienes del Estado.  

 En el marco del sistema de cuentas gubernamentales, integradas e 
interrelacionadas, el Clasificador por Objeto del Gasto es uno de los principales 
elementos para obtener clasificaciones agregadas.  

 Facilitar el ejercicio del control interno y externo de las transacciones de los 
entes públicos.  

 Promover el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y gestión 
del gasto público.  

 Permitir el análisis de los efectos del gasto público y la proyección del mismo.  
 
ESTRUCTURA DE CODIFICACION  
La estructura del Clasificador por Objeto del Gasto se diseñó con un nivel de 
desagregación que permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las 
transacciones con incidencia económica-financiera es por ello que la armonización 
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se realiza a tercer dígito que corresponde a la partida genérica formándose la 
siguiente estructura:  
 
 

CODIFICACION  
Capítulo  Concepto  Partida  
Genérica  Específica  
X000  XX00  XXX0  XXXX  
 
 
Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y 
ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos.  
Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, 
producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo.  
Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las 
expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y 
se compone de:  
a) Partida Genérica  
b) Partida Específica 
 
a) La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a 
todos los niveles de gobierno.  
b) La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las 
unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad 
Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus 
necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, 
concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan 
de Cuentas.  
Así mismo, las unidades administrativas o instancias competentes en materia de 
Contabilidad Gubernamental de cada orden de gobierno, podrán determinar los 
montos mínimos de capitalización de las erogaciones en tanto el CONAC no emita 
lo conducente.  
Las erogaciones para Obra Pública por Administración Directa se asignan 
conforme al capítulo, concepto y partida genérica que corresponda. 
 
D. RELACION DE CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS GENERICAS 
 
1000 SERVICIOS PERSONALES  
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE  
111 Dietas  
112 Haberes  
113 Sueldos base al personal permanente  
114 Remuneraciones por adscripción laboral en el extranjero  
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO  
121 Honorarios asimilables a salarios  
122 Sueldos base al personal eventual  
123 Retribuciones por servicios de carácter social  
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124 Retribución a los representantes de los trabajadores y de los patrones en la 
Junta de Conciliación y Arbitraje  
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES  
131 Primas por años de servicios efectivos prestados  
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año  
133 Horas extraordinarias  
134 Compensaciones  
135 Sobrehaberes  
136 Asignaciones de técnico, de mando, por comisión, de vuelo y de técnico 
especial  
137 Honorarios especiales  
138 Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de las leyes y custodia de 
valores  
1400 SEGURIDAD SOCIAL  
141 Aportaciones de seguridad social  
142 Aportaciones a fondos de vivienda  
143 Aportaciones al sistema para el retiro  
144 Aportaciones para seguros  
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS  
151 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo  
152 Indemnizaciones  
153 Prestaciones y haberes de retiro  
154 Prestaciones contractuales  
155 Apoyos a la capacitación de los servidores públicos  
159 Otras prestaciones sociales y económicas  
1600 PREVISIONES  
161 Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social  
1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS  
171 Estímulos  
172 Recompensas  
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS  
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES  
211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 
212 Materiales y útiles de impresión y reproducción  
213 Material estadístico y geográfico  
214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
comunicaciones  
215 Material impreso e información digital  
216 Material de limpieza  
217 Materiales y útiles de enseñanza  
218 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas  
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS  
221 Productos alimenticios para personas  
222 Productos alimenticios para animales  
223 Utensilios para el servicio de alimentación  
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2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y 
COMERCIALIZACION  
231 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos como materia 
prima  
232 Insumos textiles adquiridos como materia prima  
233 Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como materia prima  
234 Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus derivados adquiridos como 
materia prima  
235 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio adquiridos como materia 
prima  
236 Productos metálicos y a base de minerales no metálicos adquiridos como 
materia prima  
237 Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como materia prima  
238 Mercancías adquiridas para su comercialización  
239 Otros productos adquiridos como materia prima  
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION  
241 Productos minerales no metálicos  
242 Cemento y productos de concreto  
243 Cal, yeso y productos de yeso  
244 Madera y productos de madera  
245 Vidrio y productos de vidrio  
246 Material eléctrico y electrónico  
247 Artículos metálicos para la construcción  
248 Materiales complementarios  
249 Otros materiales y artículos de construcción y reparación  
2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO  
251 Productos químicos básicos  
252 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos  
253 Medicinas y productos farmacéuticos  
254 Materiales, accesorios y suministros médicos  
255 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio  
256 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados  
259 Otros productos químicos  
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS  
261 Combustibles, lubricantes y aditivos  
262 Carbón y sus derivados  
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS  
271 Vestuario y uniformes  
272 Prendas de seguridad y protección personal  
273 Artículos deportivos  
274 Productos textiles  
275 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir  
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 
281 Sustancias y materiales explosivos  
282 Materiales de seguridad pública  
283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional  
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2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES  
291 Herramientas menores  
292 Refacciones y accesorios menores de edificios  
293 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo  
294 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la 
información  
295 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio  
296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte  
297 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad  
298 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos  
299 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles  
3000 SERVICIOS GENERALES  
3100 SERVICIOS BASICOS  
311 Energía eléctrica  
312 Gas  
313 Agua  
314 Telefonía tradicional  
315 Telefonía celular  
316 Servicios de telecomunicaciones y satélites  
317 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información  
318 Servicios postales y telegráficos  
319 Servicios integrales y otros servicios  
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO  
321 Arrendamiento de terrenos  
322 Arrendamiento de edificios  
323 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y 
recreativo  
324 Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio  
325 Arrendamiento de equipo de transporte  
326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas  
327 Arrendamiento de activos intangibles  
328 Arrendamiento financiero  
329 Otros arrendamientos  
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS  
331 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados  
332 Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas  
333 Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías de 
la información  
334 Servicios de capacitación  
335 Servicios de investigación científica y desarrollo  
336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión  
337 Servicios de protección y seguridad  
338 Servicios de vigilancia  
339 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales  
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3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES  
341 Servicios financieros y bancarios  
342 Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar  
343 Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores  
344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas  
345 Seguro de bienes patrimoniales 
346 Almacenaje, envase y embalaje  
347 Fletes y maniobras  
348 Comisiones por ventas  
349 Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales  
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION  
351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles  
352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo  
353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología 
de la información  
354 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio  
355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte  
356 Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y seguridad  
357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
herramienta  
358 Servicios de limpieza y manejo de desechos  
359 Servicios de jardinería y fumigación  
3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD  
361 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y 
actividades gubernamentales  
362 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes comerciales para 
promover la venta de bienes o servicios  
363 Servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, excepto 
Internet  
364 Servicios de revelado de fotografías  
365 Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video  
366 Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a través de 
Internet  
369 Otros servicios de información  
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS  
371 Pasajes aéreos  
372 Pasajes terrestres  
373 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales  
374 Autotransporte  
375 Viáticos en el país  
376 Viáticos en el extranjero  
377 Gastos de instalación y traslado de menaje  
378 Servicios integrales de traslado y viáticos  
379 Otros servicios de traslado y hospedaje  
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3800 SERVICIOS OFICIALES  
381 Gastos de ceremonial  
382 Gastos de orden social y cultural  
383 Congresos y convenciones  
384 Exposiciones  
385 Gastos de representación  
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES  
391 Servicios funerarios y de cementerios  
392 Impuestos y derechos  
393 Impuestos y derechos de importación  
394 Sentencias y resoluciones por autoridad competente  
395 Penas, multas, accesorios y actualizaciones  
396 Otros gastos por responsabilidades  
397 Utilidades 
398 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral  
399 Otros servicios generales 
4400 AYUDAS SOCIALES  
441 Ayudas sociales a personas  
442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación  
443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza  
444 Ayudas sociales a actividades científicas o académicas  
445 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro  
446 Ayudas sociales a cooperativas  
447 Ayudas sociales a entidades de interés público  
448 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros  
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES  
451 Pensiones  
452 Jubilaciones  
459 Otras pensiones y jubilaciones 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES  
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION  
511 Muebles de oficina y estantería  
512 Muebles, excepto de oficina y estantería  
513 Bienes artísticos, culturales y científicos  
514 Objetos de valor  
515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información  
519 Otros mobiliarios y equipos de administración  
5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
521 Equipos y aparatos audiovisuales  
522 Aparatos deportivos  
523 Cámaras fotográficas y de video  
529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo  
5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO  
531 Equipo médico y de laboratorio  
532 Instrumental médico y de laboratorio  
5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE  
541 Vehículos y equipo terrestre 
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542 Carrocerías y remolques  
543 Equipo aeroespacial  
544 Equipo ferroviario  
545 Embarcaciones  
549 Otros equipos de transporte  
5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD  
551 Equipo de defensa y seguridad  
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS  
561 Maquinaria y equipo agropecuario  
562 Maquinaria y equipo industrial  
563 Maquinaria y equipo de construcción  
564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y 
comercial  
565 Equipo de comunicación y telecomunicación  
566 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos  
567 Herramientas y máquinas-herramienta  
569 Otros equipos  
5700 ACTIVOS BIOLOGICOS  
571 Bovinos  
572 Porcinos  
573 Aves  
574 Ovinos y caprinos  
575 Peces y acuicultura  
576 Equinos  
577 Especies menores y de zoológico  
578 Árboles y plantas  
579 Otros activos biológicos  
5800 BIENES INMUEBLES  
581 Terrenos  
582 Viviendas  
583 Edificios no residenciales  
589 Otros bienes inmuebles  
5900 ACTIVOS INTANGIBLES  
591 Software  
592 Patentes  
593 Marcas  
594 Derechos  
595 Concesiones  
596 Franquicias  
597 Licencias informáticas e intelectuales  
598 Licencias industriales, comerciales y otras  
599 Otros activos intangibles 
6000 INVERSION PÚBLICA  
6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO  
611 Edificación habitacional  
612 Edificación no habitacional  
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613 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, 
electricidad y telecomunicaciones  
614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización  
615 Construcción de vías de comunicación  
616 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 
617 Instalaciones y equipamiento en construcciones  
619 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados  
6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS  
621 Edificación habitacional  
622 Edificación no habitacional  
623 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, 
electricidad y telecomunicaciones  
624 División de terrenos y construcción de obras de urbanización  
625 Construcción de vías de comunicación  
626 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada  
627 Instalaciones y equipamiento en construcciones  
629 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados  
6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO  
631 Estudios, formulación y evaluación de proyectos productivos no incluidos en 
conceptos anteriores de este capítulo  
632 Ejecución de proyectos productivos no incluidos en conceptos anteriores de 
este capítulo 
9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS)  
991 ADEFAS 
 
En cuanto a la descripción de cada partida, concepto y partida genérica, se 
respeta lo definido por el acuerdo a través del cual la CONAC da a conocer el 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO. 
 
 

13.- CALSIFICADOR RUBRO DE INGRESOS. 
 
 
El Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) permitirá una clasificación de los 
ingresos presupuestarios de los entes públicos acorde con criterios legales, 
internacionales y contables, claro, preciso, integral y útil, que posibilite un 
adecuado registro y presentación de las operaciones, que facilite la interrelación 
con las cuentas patrimoniales. 
Los recursos públicos son medios de financiamiento que permiten solventar las 
actividades propias de los entes públicos, atender las obligaciones de pago de la 
deuda pública o efectuar transferencias que requieran otros ámbitos o niveles de 
gobierno. 
De su captación y disposición no sólo depende la existencia misma de los entes 
públicos, sino que además es necesario conocer los efectos y reacciones que 
provocan en el resto de la economía las distintas formas que asume esa 
captación, por lo que es relevante llegar a conocer su origen, su naturaleza y las 
transacciones que permiten su obtención. 
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En este sentido, la adecuada clasificación de los recursos resulta sumamente 
importante, su trascendencia en materia de la obtención de las cuentas 
nacionales, en especial en lo referente al análisis de la generación, distribución y 
redistribución del ingreso. 
OBJETIVOS 
Las clasificaciones de los ingresos públicos tienen por finalidad: 

Identificar los ingresos que los entes públicos captan en función de la actividad 
que desarrollan. 

Realizar el análisis económico-financiero y facilitar la toma de decisiones de los 
entes públicos. 

Contribuir a la definición de la política presupuestaria de un período 
determinado. 

Procurar la medición del efecto de la recaudación de los entes públicos en los 
distintos sectores de la actividad económica. 

Determinar la elasticidad de los ingresos tributarios con relación a variables 
que constituyen su base imponible. 

Establecer la característica e importancia de los recursos en la economía del 
sector público. 

Identificar los medios de financiamiento originados en variación de saldos de 
cuentas del activo y pasivo. 
ESTRUCTURA DE CODIFICACION 
El CRI ordena, agrupa y presenta a los ingresos públicos en función de su 
diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
Así, en el CRI se distinguen los que provienen de fuentes tradicionales como los 
impuestos, los aprovechamientos, derechos y productos, las transferencias; los 
que proceden del patrimonio público como la venta de activos, de títulos, de 
acciones y las rentas de la propiedad; los que provienen de la disminución de 
activos y financiamientos. 
Además, identifica los ingresos públicos corrientes que se refieren a aquellos 
recursos que significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado 
de sus operaciones normales, sin que provengan de la enajenación de sus 
activos; también en los casos de productos y aprovechamientos, principalmente, 
se presentan ingresos de capital, que son aquellos recursos provenientes de la 
venta de activos fijos (tales como inmuebles, muebles y equipo). 
El CRI permitirá el registro analítico de las transacciones de ingresos, siendo el 
instrumento que permite vincular los aspectos presupuestarios y contables de los 
recursos. Además, tiene una codificación de dos dígitos: 
Rubro: 
El mayor nivel de agregación del CRI que presenta y ordena los grupos principales 
de los ingresos públicos en función de su diferente naturaleza y el carácter de las 
transacciones que le dan origen. 
Tipo: 
Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo nivel de 
agregación es intermedio. 
Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad 
Gubernamental y de Ingresos de cada orden de gobierno, podrán desagregar de 
acuerdo a sus necesidades este clasificador, en clase (tercer nivel) y concepto 
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(cuarto nivel), a partir de la estructura básica que se está presentando (2 dígitos), 
conservando la armonización con el Plan de Cuentas. 
 
D. RELACION DE RUBROS Y TIPOS 
1 Impuestos 
Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas y 
morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la 
misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos. 
11 Impuestos sobre los ingresos 
12 Impuestos sobre el patrimonio 
13 Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 
14 Impuestos al comercio exterior 
15 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables 
16 Impuestos Ecológicos 
17 Accesorios 
18 Otros Impuestos 
19 Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 
2 Cuotas y Aportaciones de seguridad social 
Son las contribuciones establecidas en ley a cargo de personas que son 
sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en 
materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial 
por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 
21 Aportaciones para Fondos de Vivienda 
22 Cuotas para el Seguro Social 
23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 
24 Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social 
25 Accesorios 
3 Contribuciones de mejoras 
Son las establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y morales que se 
beneficien de manera directa por obras públicas. 
31 Contribución de mejoras por obras públicas 
39 Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago 
4 Derechos 
Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los 
bienes del dominio público, así como por recibir servicios que presta el Estado en 
sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate 
de contraprestaciones que no se encuentren previstas en las Leyes Fiscales 
respectivas. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos 
públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 
41 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de 
dominio público 
42 Derechos a los hidrocarburos 
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43 Derechos por prestación de servicios 
44 Otros Derechos 
45 Accesorios 
49 Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 
5 Productos 
Son contraprestaciones por los servicios que preste el Estado en sus funciones de 
derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes 
del dominio privado. 
51 Productos de tipo corriente 
52 Productos de capital 
59 Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 
6 Aprovechamientos 
Son los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público distintos 
de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de los que 
obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal. 
61 Aprovechamientos de tipo corriente 
62 Aprovechamientos de capital 
69 Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 
causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 
7 Ingresos por ventas de bienes y servicios 
Son recursos propios que obtienen las diversas entidades que conforman el sector 
paraestatal y gobierno central por sus actividades de producción y/o 
comercialización. 
71 Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados 
72 Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales 
73 Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del 
Gobierno Central 
8 Participaciones y Aportaciones 
Recursos recibidos en concepto de participaciones y aportaciones por las 
entidades federativas y los municipios. Incluye los recursos que se reciben y están 
destinados a la ejecución de programas federales y estatales a través de las 
entidades federativas mediante la reasignación de responsabilidades y recursos 
presupuestarios, en los términos de los convenios que se celebren. 
83 Convenios 
 
 

14.- INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO DE CUENTAS 
 
EXPLICACION DEL REGISTRO DE OPERACIONES POR CUENTA. Las cuentas 
que forman la estructura del sistema de contabilidad, han quedado debidamente 
establecidas en el Catálogo de Cuentas. Para que éste cumpla los objetivos 
señalados, es necesario, conocer la aplicación de estas cuentas en la 
construcción de asientos contables. Para tal propósito, se presenta este instructivo 
que precisa el manejo de cada cuenta, utilizándose en su instrumentación el 
esquema de mayor (cuenta "T",) el cual ofrece al lector mayores posibilidades 
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para la comprensión de los movimientos que afectan cada cuenta, ya que en él se 
señalan el número y título de la cuenta, su clasificación y su naturaleza 
determinadas por el predominio de cargos o abonos que la componen. En 
columnas separadas se hace la descripción de los conceptos generales que 
cargan y abonan a la cuenta, seguidamente, bajo el título de la cuenta a la que 
corresponde la contrapartida, se particularizan los conceptos de aplicación. 
Termina la presentación del esquema, señalando la significación del saldo, así 
como las observaciones pertinentes que complementen el manejo de cada cuenta. 
 
 
INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO DE LA CUENTA: NUMERO CUENTA 
CLASIFICACION NATURALEZA 1101 Caja Balance Deudora CONTRACUENTA 
SE CARGA CONTRA- CUENTA SE ABONA Por el importe de constitución o 
incremento del fondo revolverte; con abono a: Cuentas de Pasivo y Patrimonio. 
Por el asiento de apertura Por el importe de disminuciones o cancelación del fondo 
revolvente; con cargo a: SU SALDO REPRESENTA: El importe del fondo 
revolvente en uso, se presenta en el Activo circulante en el Estado de Posición 
Financiera. OBSERVACIONES: El establecimiento de esta cuenta prevé el uso de 
un fondo revolvente, que sirva para efectuar pagos que, por su naturaleza o 
monto, requieran de pago en efectivo. Al constituirse o incrementarse deberá 
recabarse del cajero el resguardo correspondiente. 
 
 
 
 1  
 
 Capítulo IV Instructivo de Manejo de Cuentas  
Índice  
1 CUENTAS DE ACTIVO  
2 CUENTAS DE PASIVO  
3 CUENTAS DE PATRIMONIO  
4 CUENTAS DE INGRESO  
5 CUENTAS DE GASTO  
6 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE  
7 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES  
8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIO  
9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO 
 
 
 
 
ANEXO III 
 
 
 
 
 



 

2012/2016   SOG         EL AGUA TAMBIÉN ES CULTURA, “CUIDALA”                  HEHM 

Ignacio Comonfort esq. Ignacio Ramírez s/n 

Col. San Francisco 2da. Sección 

Tepeji del Río de Ocampo, Hgo. 

Tel. (01773) 7 33 00 58 o 7 33 03 96 
15.- GUIA CONTABILIZADORA. 

 
 I ASIENTOS DE APERTURA  
VII.1.1 REGISTRO PRESUPUESTARIO DE LA LEY DE INGRESOS  
VII.1.2 REGISTRO PRESUPUESTARIO DEL GASTO  
II.1.1 IMPUESTOS  
II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  
II.1.3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS  
II.1.4 DERECHOS  
II.1.5 PRODUCTOS  
II.1.6 APROVECHAMIENTOS  
II.1.7 VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  
II.2.1 VENTAS DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES E INTANGIBLES  
III.1.1 SERVICIOS PERSONALES  
III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS  
III.1.3 SERVICIOS GENERALES  
III.1.4 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  
III.1.5 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  
III.1.6 INTERÉS, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA  
III.2.1 COMPRA DE BIENES  
III.2.2 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO  
III.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS  
IV.2.1 ARRENDAMIENTO FINANCIERO  
V.1.1 FONDOS DE TERCEROS, BIENES Y VALORES EN GARANTÍA  
V.1.2 DEUDORES DIVERSOS  
V.1.3 ALMACÉN E INVENTARIOS  
V.1.4 BIENES CONCESIÓN  
V.1.5 BIENES EN COMODATO  
V.1.6 VENTA DE BIENES PROVENIENTES DE ADJUDICACIONES, 
DECOMISOS Y DACIÓN EN PAGO  
V.1.7 DIFERENCIAS CAMBIARIAS EN MONEDA EXTRANJERA Y TÍTULOS  
V.1.8 FONDO ROTATORIO O REVOLVENTE  
V.1.9 OTROS GASTOS  
V.2.1 ANTICIPOS DE PARTICIPACIONES  
V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES  
V.2.3 ANTICIPOS A CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS  
V.2.4 INVERSIONES  
VI.1 OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO  
VI.2 PRÉSTAMOS OTORGADOS  
VI.3 EJECUCIÓN DE AVALES Y GARANTÍAS  
VI.5 INVERSIONES FINANCIERAS  
VII.2.1 AVALES, FIANZAS Y GARANTÍAS  
VII.2.2 VALORES  
VII.2.5 JUICIOS  
VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS  
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VIII.1.2 CIERRE DE CUENTAS PATRIMONIALES  
VIII.1.3 CIERRE DE CUENTAS PRESUPUESTARIAS 
 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONTABILIZACIÓN DE LAS OPERACIONES DE 
INICIO  
Con apoyo en la balanza de saldos iniciales al presupuesto de egresos 
autorizados, el registro de estas operaciones se efectúa, mediante los asientos 
contables.  
Por la apertura del ejercicio Cargo a: Cuentas de activo Abono a: Cuentas de 
pasivo Abono a: Cuentas de patrimonio  
Por el traspaso del resultado del ejercicio, a resultados de ejercicios anteriores  
En caso de Superávit Cargo a la cuenta: 3400 Superávit o déficit presupuestal del 
ejercicio Abono a la cuenta: 3300 Superávit o déficit presupuestal de ejercicios 
anteriores  
En caso de Déficit Cargo a la cuenta: 3300 Superávit o déficit presupuestal de 
ejercicios anteriores Abono a la cuenta: 3400 Superávit o déficit presupuestal del 
ejercicio  
Por el registro del presupuesto de egresos autorizado Cargo a la cuenta: 6202 
Presupuesto de egresos por ejercer (Desagregación por partida presupuestal). 
Abono a la cuenta: 6201 Presupuesto de Egresos autorizado, (Desagregación por 
partida presupuestal). 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS  
Todas las operaciones que significan una entrada de dinero al organismo, se 
registran en cuentas que fueron establecidas en atención a los conceptos 
contenidos en la Ley de Ingresos.  
Ingresos por recaudación: La unidad responsable de la recaudación, hace entrega 
a la unidad encargada de la contabilidad, del informe de recaudación del día y 
anexa los documentos comprobatorios correspondientes, como son: copia de 
recibos oficiales expedidos, fichas de depósito bancario, recibos invalidados, etc.  
La unidad de contabilidad verifica la documentación recibida aclarando, en su 
caso, cualquier discrepancia existente; recibida de conformidad la documentación, 
procede a elaborar la póliza de ingresos correspondiente, agrupando las copias de 
los recibos oficiales por conceptos y clasificándolas en las cuentas, subcuentas y 
subsubcuentas marcadas en el catálogo de cuentas.  
El asiento para el registro de estas operaciones debe efectuarse, afectando las 
cuentas que se indican a continuación:  
Cuando en la propia Tesorería se lleva a cabo la recaudación. Cargo a la Cuenta: 
1103 Bancos Abono a las cuentas: (según corresponda) 4100 4200 4300 4500 
Impuestos Derechos Productos Aprovechamientos  
Para aquellos organismos en que la organización de su Tesorería opera con 
oficinas o agencias de recaudación, ubicadas en sitios o poblados diferentes al de 
sus oficinas centrales, se registraran los ingresos cuando se reciba aviso de la 
Institución bancaria de haber recibido dichos depósitos, de acuerdo al principio de 
contabilidad gubernamental base de registro.  
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Independientemente de cualquier control que se considere necesario. Al recibir el 
aviso del banco de que recibió el depósito: Cargo a la Cuenta: 1103 Bancos 
Abono a las cuentas: 4000 Ingresos (Según subcuenta que corresponda) Manual 
de Contabilidad Gubernamental para organismos A 
 
 
Ingresos por venta de bienes de activo fijo  
En este tipo de operaciones debe considerarse, tanto el registro del ingreso por la 
enajenación del bien como el ajuste por la baja, en las cuentas de activo y 
patrimonio que registran estos bienes.  
La afectación de cuentas para el asiento contable, sería como sigue:  
a) Para registrar el ingreso, en el supuesto de una venta de contado: Cargo a la 
Cuenta: 1103 Bancos Abono a las cuentas: 4300 Productos  
b) Asiento complementario para registrar la baja de los bienes en las cuentas de 
activo en que se registraron (vehículos, muebles, etc.), así como el efecto en la 
cuenta de patrimonio que registra las adquisiciones de estos bienes.  
1. Bajas de bienes adquiridos Cargo a la Cuenta: 3100 Patrimonio Abono a las 
cuentas: (Según corresponda) 1202 1201 Bienes muebles Bienes inmuebles 
Ingresos por financiamientos.  
a) Por el ingreso obtenido, el asiento sería: Cargo a la Cuenta: 1103 Bancos 5905 
Gastos financieros Abono a la cuenta: 4700 Financiamientos  
b) Por el registro de la obligación contraída, el asiento sería: Cargo a la Cuenta: 
3200 Complementaria de patrimonio Abono a las cuentas: (Según corresponda) 
2104 2203 Documentos por pagar a corto plazo Documentos por pagar a largo 
plazo 
 
c) Por la afectación al Presupuesto del ejercicio, derivada del pago de intereses.  
Cargo a la Cuenta: 6204 Presupuesto de egresos ejercido Abono a las cuentas: 
6202 Presupuesto de egresos por ejercer Ingresos por participaciones y subsidios  
En este tipo de ingresos se consideran las participaciones provenientes del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como de los subsidios recibidos de 
los Gobiernos Federal y Estatal, y de aportaciones de particulares.  
El registro contable de estos ingresos es el siguiente: a) Por las participaciones 
recibidas: Cargo a la Cuenta: 1103 Bancos Abono a las cuentas: 4400 
Participaciones b) Por los subsidios recibidos: Cargo a la Cuenta: 1103 Bancos 
Abono a las cuentas: 4500 Aprovechamientos 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONTABILIZACIÓN DE LOS EGRESOS  
Todas las operaciones que representan una erogación para el organismo, se 
registran en cuentas establecidas con base en las asignaciones presupuéstales 
autorizadas.  
Egresos por servicios personales. El registro de estas erogaciones se realiza por 
medio de los totales que arrojen los diferentes conceptos que integran esta 
partida, observando en su caso, las incidencias provocadas por licencias o bajas 
del personal. Los asientos contables a realizar, son los siguientes:  
a) Para el pago de sueldos, salarios y retenciones al personal:  
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1. Por la erogación efectuada: Cargo a la Cuenta: 5100 Servicios personales 
(Desagregación por partida presupuestal) Abono a las cuentas: 1103 2105 Bancos 
(Importe total liquido entregado al personal) Impuestos y retenciones por pagar 
(Desagregación por conceptos de retención)  
2. Por la afectación al Presupuesto de Egresos: Cargo a la Cuenta: 6204 
Presupuesto de egresos ejercido Abono a las cuentas: 6202 Presupuesto de 
egresos por ejercer.  
b) Para el pago de honorarios correspondientes al ejercicio anterior no registrados 
como pasivo. Egresos por pago de impuestos retenidos al personal.  
Para el registro de estas operaciones se corre el siguiente asiento contable: Cargo 
a la Cuenta: 2105 Impuestos y retenciones por pagar (Desagregación por 
concepto de retención). Abono a las cuentas: 1103 Bancos 
 
Egresos por adquisición de activo fijo.  
Estas adquisiciones se registran como sigue: a) Por la erogación en la adquisición 
de activos: Cargo a la Cuenta: 5500 Bienes inventariables Abono a las cuentas: 
1103 Bancos  
b) Por la afectación al Presupuesto de Egresos. Cargo a la Cuenta: 6204 
Presupuesto de egresos ejercido Abono a las cuentas: 6202 Presupuesto de 
egresos por ejercer.  
c) Por la incorporación de las adquisiciones de activo, a las cuentas de activo fijo: 
Cargo a la Cuenta: (según corresponda) 1201 1202 Bienes inmuebles Bienes 
muebles Abono a las cuentas: 3100 Patrimonio  
Por incorporación de la obra ejecutada al Activo del Organismo, si la obra no es 
del dominio público se llevará al activo fijo.  
Egresos por pago a proveedores por compras realizadas con anterioridad. Cargo a 
la Cuenta: 2101 Proveedores Abono a las cuentas: 1103 Bancos Egresos por 
préstamos otorgados a empleados. Cargo a la Cuenta: 1105 Deudores diversos 
Abono a las cuentas: 1103 Bancos Egresos por anticipos a proveedores.  
En este tipo de operaciones, se consideran todas aquellas erogaciones efectuadas 
por concepto de enteros a cuenta de facturas o remisiones por compras 
realizadas, no recibidas 
 
El asiento contable para el registro de dichas operaciones será el siguiente:  
Cargo a la Cuenta: 1108 Anticipo a proveedores Abono a las cuentas: 1103 
Bancos Egresos por anticipos a contratistas.  
En estas operaciones se consideran todos los pagos efectuados a cuenta de 
estimaciones de obras públicas o facturas de servicios, por las que se celebró 
contrato para su ejecución.  
Su registro contable sería: Cargo a la Cuenta: 1109 Anticipo a contratistas Abono 
a las cuentas: 1103 Bancos 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONTABILIZACIÓN DE OPERACIONES EN QUE 
NO INTERVIENE DINERO Estas operaciones son aquéllas que realiza el 
organismo, en las que no le significan en forma inmediata una entrada o salida de 
dinero, tal como las que a continuación se ejemplifican.  
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Compras a crédito a proveedores. Los proveedores, al hacer la entrega de los 
productos que les fueron requeridos, acompañan copia de la factura, remisión o 
nota de venta correspondiente, documentos que utiliza la unidad de contabilidad, 
para formular los siguientes asientos:  
a) Al recibir los productos comprados: Cargo a la Cuenta: 5000 Egresos (Según el 
rubro que corresponda). Abono a las cuentas: 2101 Proveedores.  
b) Por la afectación al Presupuesto del Ejercicio: Cargo a la Cuenta: 6204 
Presupuesto de egresos ejercido Abono a las cuentas: 6202 Presupuesto de 
egresos por ejercer.  
Gastos de representación pendientes El registro de estas operaciones, sería a 
través de los siguientes asientos contables:  
a) Por la comprobación de los gastos: Cargo a la Cuenta: 5300 Servicios 
generales (5303-07 Gastos de representación) Abono a las cuentas: 1105 
Deudores diversos  
b) Por la afectación presupuestal: Cargo a la Cuenta: 6204 Presupuesto de 
egresos ejercido Abono a las cuentas: 6202 Presupuesto de egresos por ejercer. 
 
Operaciones derivadas de compromisos contraídos en contratos celebrados.  
En este tipo de operaciones se consideran todos aquellos compromisos adquiridos 
por la Administración Municipal, mediante la firma de los contratos respectivos y 
que afectan su presupuesto. Tal es el caso de los contratos por obras públicas, a 
ejecutarse en un futuro.  
Para el registro de estas operaciones, se propone el siguiente asiento contable: 
Cargo a la Cuenta: 6203 Presupuesto comprometido Abono a las cuentas: 6202 
Presupuesto de egresos por ejercer. Traspaso de anticipos efectuados a 
proveedores.  
Estas operaciones se realizan al momento de liquidar el saldo total de la(s) 
factura(s) por la(s) que se efectuó anticipo.  
El asiento contable para su registro es el siguiente: Cargo a la Cuenta: 2101 
Proveedores. Abono a las cuentas: 1108 Anticipo a proveedores. Traspaso de 
anticipos efectuados a contratistas.  
Estas operaciones se efectúan al momento de liquidar las estimaciones de las 
obras públicas ejecutadas por las que se celebró contrato.  
Su registro contable sería a través de los siguientes asientos:  
a) Por la cancelación de los anticipos efectuados: Cargo a la Cuenta: 1301 Obras 
en proceso Abono a las cuentas: 1109 Anticipo a contratistas.  
b) Por la afectación al presupuesto: Cargo a la Cuenta: 6204 Presupuesto de 
egresos ejercido Abono a las cuentas: 6203 Presupuesto comprometido 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONTABILIZACIÓN DE AMPLIACIONES Y 
REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y TRANSFERENCIA 
ENTRE PARTIDAS PRESUPUESTALES  
Este tipo de operaciones se registran en las cuentas establecidas con base en las 
asignaciones presupuestales autorizadas. Ampliaciones y reducciones.  
Son aquéllas que significan un cambio en el importe de las partidas 
presupuestales y, por consecuencia, modifican el importe total del Presupuesto de 
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Egresos originalmente autorizado, ya sea porque se destinen recursos adicionales 
(ampliaciones) o se disminuyan los ya asignados (reducciones).  
Para el registro de estas operaciones, se correrían los siguientes asientos 
contables:  
a) Ampliaciones: Cargo a la Cuenta: 6202 Presupuesto de egresos por ejercer 
(Desagregación por unidad y partida presupuestal). Abono a las cuentas: 6201 
Presupuesto de egresos autorizado (Desagregación por unidad y partida 
presupuestal).  
b) Reducciones: Cargo a la Cuenta: 6201 Presupuesto de egresos autorizado 
(Desagregación por unidad y partida presupuestal). Abono a las cuentas: 6202 
Presupuesto de egresos por ejercer (Desagregación por unidad y partida 
presupuestal) 
 
PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTABILIZACIÓN DE LAS OPERACIONES 
CON MOTIVO DEL CIERRE DEL EJERCICIO  
Al finalizar las operaciones del ejercicio, y con base en los saldos que arrojen cada 
una de las cuentas afectadas, se procede a realizar los siguientes movimientos 
contables:  
Asientos de ajustes. Son aquellos que se efectúan antes de la formulación de los 
estados financieros, cuyo propósito es el de corregir, en forma parcial o total, 
operaciones registradas en las cuentas utilizadas, así como el de precisar los 
saldos de las mismas.  

a) Traspaso de los saldos de las cuentas que significan pasivos a cargo del 
organismo, a las cuentas de deuda pública.  

b) Tomando como base el plazo para su vencimiento, el traslado de los saldos 
de dichos pasivos se efectúa a través de los siguientes asientos contables:  

c) 1). Pasivos vencidos al cierre del ejercicio o exigibles en el ejercicio 
siguiente: * Traspaso de saldo de las cuentas a Proveedores, Acreedores 
diversos y Fondos ajenos. Cargo a las cuentas: 2101 2103 2105 
Proveedores Acreedores diversos Impuestos y retenciones por pagar. 
Abono a la cuenta: 2102 Deuda pública a corto plazo. *  

d) Traspaso del saldo de la cuenta de Documentos por Pagar. Cargo a la 
Cuenta: 2104 Documentos por pagar a corto plazo Abono a la Cuenta: 2102 
Deuda Pública a corto plazo. *  

e) Traspaso de la parte del saldo de la cuenta Deuda Pública A Largo P 
exigible en el siguiente ejercicio. Cargo a la Cuenta: 2201 Deuda pública a 
largo plazo. Abono a la Cuenta: 2102 Deuda pública a corto plazo. 

 
2). Pasivos exigibles en un plazo superior a un año. *  
Traspaso del saldo de la cuenta de Documentos por Pagar a largo plazo, a la 
cuenta de Deuda Pública A Largo Plazo. Cargo a la cuenta: 2203 Documentos por 
pagar a largo plazo Abono a la cuenta: 2201 Deuda pública a largo plazo.  
El último asiento contable que se realiza en un ejercicio, es la cancelación de los 
saldos de las cuentas de resultado acreedoras y cuentas de resultado deudoras. 
Los saldos de estas cuentas se cancelan contra la cuenta de Resultado del 
ejercicio, efectuando los siguientes asientos contables:  
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a) Cuentas de Resultado Acreedoras: Cargos a las cuentas: (y demás cuentas que 
correspondan 4100 4200 4300 4400 4500 Impuestos Derechos Productos 
Participaciones Aprovechamientos Abono a la cuenta: 3400 Superávit o déficit 
presupuestal del ejercicio  
b) Cuentas de Resultado Deudoras: Cargo a la cuenta: 3400 Superávit o déficit 
presupuestal del ejercicio Abono a la cuenta: 5000 Egresos (según cuentas que 
correspondan) Cancelación de los saldos de las cuentas de orden. Cargo a: 6100 
Cuentas de orden acreedoras. Abono a: 6200 Cuentas de orden deudoras. 
 
ANEXO II. 
 
 
 

16.- MATRICES DE CONVERSION. 
 
 
 La matriz de conversión es una tabla de relaciones entre Plan de Cuentas y los 
Clasificadores por Objeto del Gasto, por Tipo de Gasto o el Clasificador por Rubro 
de Ingresos, permite que toda transacción registrada en los distintos momentos 
del ejercicio presupuestario, se transforme en un asiento de partida doble en la 
contabilidad general.  
En el caso de los Egresos, la matriz identifica la relación que existe entre cada 
partida genérica del Clasificador por Objeto de Gasto y el Clasificador por Tipo de 
Gasto, con las cuentas de cargo y abono del Plan de Cuentas.  
En el caso de los Ingresos, la matriz identifica la relación que existe entre cada 
Tipo del Clasificador por Rubro de Ingresos, pero como lo que se registra es un 
abono, permite identificar la cuenta de cargo.  
Esta matriz bien diseñada viabiliza y asegura la producción automática de asientos 
contables o asientos, libros y los diferentes tipos de estados presupuestarios, 
financieros y económicos.  
Para que los propósitos de la citada matriz puedan cumplirse, entre los 
Clasificadores Presupuestarios (por Objeto del Gasto y Tipo de Gasto, y por 
Rubros de Ingresos, respectivamente) y la Lista de Cuentas de la Contabilidad 
debe existir una correspondencia que tiende a ser biunívoca. Es decir cada partida 
de objeto del gasto y del rubro de ingresos, en su mayor nivel de desagregación, 
se debe corresponder con una cuenta o subcuenta contable.  
DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE DATOS DE MATRICES  
La operatividad del Sistema de Contabilidad requiere la interacción de diversas 
matrices, todas ellas coherentes y sustentadas en similares criterios, a fin de 
posibilitar el correcto registro presupuestario y contable de la totalidad de las 
operaciones que se producen.  
Dado que no en todos los casos son relevantes o significativos los mismos 
elementos para determinar el impacto patrimonial de las transacciones, se diseñan 
tablas específicas que reúnen tipos de transacciones de similar naturaleza y 
características.  
En general, y en concordancia con lo ya expresado, las matrices de conversión del 
Sistema de Contabilidad son los instrumentos que permiten generar 
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automáticamente los asientos contables de partida doble, en forma relacionado a 
la gestión. De esta manera, todos los eventos propios o derivados de la gestión, 
sean de índole presupuestaria, así como las modificaciones, ajustes y 
regularizaciones asociados a éstos, generan los registros presupuestarios y 
contables, al momento de verificarse el hecho.  
Las matrices de conversión se definen considerando aquellos elementos que 
determinan el impacto patrimonial de los eventos que se registran, determinando 
la vinculación –en términos de cargos y abonos- con las cuentas contables 
pertinentes.  
Entre los principales elementos que se consideran para la definición de las 
matrices se incluyen: Clasificadores Presupuestarios de Ingresos por Rubros y por 
Objeto del Gasto, Clasificador por Tipo de Gasto, Plan de Cuentas, el momento 
contable, el evento (el hecho, proceso, etc.) que se registra, los medios de 
percepción y pago, entre otros.  
En ciertos casos se utilizan también tablas auxiliares o complementarias, que 
facilitan la relación entre ciertos elementos particulares con las matrices 
principales.  
De esta manera se recogen todos aquellos datos relativos a la gestión que 
permiten el adecuado registro de las transacciones, generando los asientos que 
reflejan el efecto patrimonial de la totalidad de las operaciones relativas a la 
gestión de los recursos. 
 
La Matriz Devengado del Gastos relaciona las partidas del Clasificador por Objeto 
del Gasto y el Clasificador por Tipo de Gasto, con las cuentas de la contabilidad, el 
objeto del gasto y el tipo de gasto definen la cuenta de cargo o abono del asiento, 
ya sea gasto o inversión.  
Si el gasto es de tipo corriente, la cuenta de cargo corresponde a Egresos (es 
decir, una “pérdida” o costo). Si el tipo de gasto es inversión o capital, la cuenta de 
cargo será una cuenta de activo no circulante o inversiones, según sea el objeto 
del gasto; la cuenta de abono será una cuenta de pasivo, reflejando la obligación a 
pagar correspondiente.  
Sin embargo, existen situaciones en las que las partidas del gasto no permiten por 
sí solas determinar automática y directamente la cuenta de abono y donde 
además en necesario no perder información de utilidad para el usuario.  
Un ejemplo de lo anterior, es el caso del registro de gastos capitalizables en las 
construcciones en proceso en obras por administración donde para el registro 
presupuestario de estos gastos es necesario identificar, si las obras son en Bienes 
de Dominio Público o en Bienes de Dominio Privado y la partida genérica a la que 
corresponde afectar.  
Para el registro contable, además de lo anterior, en el caso de los Bienes de 
Dominio Público, es necesario conocer a que categoría de bienes corresponde 
afectar. Dicha información, se obtiene a partir de los Programas y Proyectos 
registrados en la “Cartera de Proyectos” e incluidos la “Clave” de cada uno de 
ellos.  
Las mencionadas particularidades se señalan en la columna “Datos 
Complementarios”. 
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A.2 MATRIZ DE PAGADO DE GASTOS  
La Matriz Pagado de Egresos relaciona el medio de pago, con las cuentas del 
Plan de Cuentas, la cuenta del debe será la cuenta del haber del asiento del 
devengado de egresos, la cuenta del haber está definida por el medio de pago:  

 Si es efectivo la cuenta será Caja.  
 Si se trata de pago por Bancos, mediante cheque o transferencia bancaria, la 

cuenta surgirá de relacionar el medio de pago con la moneda.  
 
B.1 MATRIZ INGRESOS DEVENGADOS  
La matriz de Ingresos Devengados relaciona el Clasificador por Rubros de 
Ingresos el plan de cuentas, el código del tipo de Ingresos determina la cuenta 
contable de abono; en los casos en que no sea posible determinar la cuenta de 
abono a través del tipo de Ingreso, como es el caso de Productos y 
Aprovechamientos de tipo corriente, deberá abrirse éste en clases que puedan ser 
relacionadas unívocamente con las cuentas contables asociadas al mismo.  
Con respecto a las cuentas de cargo las mismas están relacionadas no sólo con el 
Tipo de Ingreso sino también con el tipo de cuenta por Cobrar, estas 
particularidades son reflejadas en la matriz a través de la columna “Datos 
Complementarios”. 
 
B.2 MATRIZ INGRESOS RECAUDADOS  
La Matriz de Ingresos Recaudados relaciona el tipo de ingreso y el medio de 
percepción con las cuentas patrimoniales involucradas, la cuenta del abono será la 
cuenta del cargo del asiento del devengado de ingresos.  
El medio de recaudación indica cuál será la cuenta de cargo o debe de la asiento.  

 Si la recaudación se realiza a través de Bancos, ya sea por cheques, 
transferencias o depósito de efectivo, la cuenta surgirá de relacionar el medio de 
pago con la moneda.  

 Si la recaudación se realiza a través de ventanillas recaudadoras la cuenta será 
Caja.  
 
En aquellos casos en que no sea factible el registro previo del devengado del 
ingreso, deben registrarse simultáneamente las etapas de devengado y recaudado 
al momento de éste último. En estos casos, las dos matrices: Ingresos 
Devengados e Ingresos Recaudados, operan en forma simultánea, generando los 
asientos correspondientes en el mismo momento.  
Para los casos en que por determinadas circunstancias no es posible realizar el 
devengado de ingresos previamente, se presenta una matriz especifica con el 
registro de los asientos de devengado y recaudado simultaneo. 
 
 
ANEXO I 
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17.- MODELO DE ASIENTOS PARA EL REGISTRO CONTABLE. 

 
 
Las transacciones que afectan la Hacienda Pública deben ser objeto de registro 
contable en asientos por partida doble con utilización de las cuentas que 
corresponden según la naturaleza de las operaciones y respaldadas por los 
documentos que las originan (Documento Fuente del Asiento). 
El modelo de asientos que se presenta tiene como propósito disponer de una guía 
orientadora sobre como registrar los hechos económico-financieros que reflejan, 
en líneas generales, la actividad del ente público y contempla las transacciones 
que se dan en forma habitual y recurrente. 
En consecuencia, hay operaciones particulares que probablemente no se 
encuentren especificadas en el presente capítulo y podrán incluirse 
posteriormente, de la misma manera que se podrán agregar operaciones nuevas 
que surjan en el futuro. 
En el modelo presentado se han tenido en cuenta las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes, en especial las que derivan de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y Acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) a la fecha, con atención a las normas contables 
y a normativa internacional sobre contabilidad gubernamental. 
Las transacciones incluidas en el modelo de asientos se concentraron en grandes 
grupos: 
I. Asiento de Apertura 
II. Operaciones relacionadas con el ejercicio de la Ley de Ingresos 
III. Operaciones relacionadas con el ejercicio del decreto de Presupuesto de 
Egresos 
IV. Operaciones extrapresupuestarias relacionadas con la Ley de Ingresos y el 
ejercicio del Presupuesto de Egresos. 
V. Operaciones extrapresupuestarias no relacionadas con la Ley de Ingresos y el 
ejercicio del Presupuesto de Egresos. 
VI. Operaciones de Financiamiento 
VII. Cuentas de Orden 
VIII. Operaciones de Cierre del Ejercicio Patrimoniales y Presupuestarias. 
 
CONTENIDO DEL MODELO DE ASIENTOS 
I ASIENTO DE APERTURA 
II OPERACIONES RELACIONADAS CON EL EJERCICIO DE LA LEY DE 
INGRESOS 
II.1 Ingresos corrientes 
II.1.1 Impuestos 
II.1.1.1 Registro de la clasificación por concepto de impuestos. 
II.1.1.2 Registro del devengado por concepto de impuestos determinables. 
II.1.1.3 Registro de la recaudación de impuestos determinables recibidos en la 
tesorería y/o auxiliares de la misma. 
II.1.1.4 Registro del devengado y recaudado por concepto de impuestos 
autodeterminables recibidos en la tesorería y/o auxiliares de la misma. 
II.1.1.5 Registro de la devolución y pago de impuestos. 
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II.1.1.6 Registro de ingresos compensados por impuestos. 
II.1.1.7 Registro del devengado al formalizarse la suscripción del convenio de pago 
de impuestos en parcialidades (sin previo devengado). 
II.1.1.8 Registro del cobro de las parcialidades del convenio de pago de los 
impuestos. 
II.1.1.9 Registro de la resolución judicial por incumplimiento de pago por impuestos 
(sin previo devengado). 
II.1.1.10 Registro del cobro de la resolución judicial definitiva por impuestos. 
II.1.1.11 Registro del cobro en especie de la resolución judicial definitiva por 
impuestos. 
II.1.1.12 Registro de la devolución de los bienes derivados de embargos, 
decomisos, aseguramientos y dación en pago. 
II.1.1.13 Registro del devengo por deudores morosos por incumplimientos del 
pago de los impuestos, incluye los accesorios determinados (sin previo 
devengado). 
II.1.1.14 Registro del cobro a deudores morosos por incumplimientos del pago de 
los impuestos, incluye los accesorios determinados. 
II.1.2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
II.1.2.1 Registro de la clasificación por concepto de cuotas y aportaciones de 
seguridad social. 
II.1.2.2 Registro del devengado por concepto de cuotas y aportaciones de 
seguridad social determinables. 
II.1.2.3 Registro de la recaudación por concepto de cuotas y aportaciones de 
seguridad social determinables. 
II.1.2.4 Registro del devengado y recaudado por concepto de cuotas y 
aportaciones de seguridad social autodeterminables. 
II.1.2.5 Registro de la devolución y pago de cuotas y aportaciones de seguridad 
social. 
II.1.2.6 Registro de ingresos compensados por cuotas y aportaciones de seguridad 
social. 
II.1.2.7 Registro del devengado al formalizarse la suscripción del convenio de pago 
de cuotas y aportaciones de seguridad social en parcialidades (Sin previo 
devengado). 
II.1.2.8 Registro del cobro por las parcialidades del convenio de pago de cuotas y 
aportaciones de seguridad social. 
II.1.2.9 Registro de la resolución judicial por incumplimiento de pago de cuotas y 
aportaciones de seguridad social, incluye los accesorios determinados (Sin previo 
devengado). 
II.1.2.10 Registro del cobro de cuotas y aportaciones de seguridad social 
originadas en resolución judicial definitiva (Sin previo devengado). 
II.1.2.11 Registro del cobro en especie de cuotas y aportaciones de seguridad 
social originada en la resolución judicial definitiva. 
II.1.2.12 Registro de la devolución de bienes derivados de embargos, decomisos, 
aseguramiento y dación en pago. 
II.1.2.13 Registro del devengo de deudores morosos por incumplimientos de 
cuotas y aportaciones de seguridad social, incluye los accesorios determinados 
(Sin previo devengado). 
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II.1.2.14 Registro del cobro a deudores morosos por incumplimiento de cuotas y 
aportaciones de seguridad social. 
II.1.3 Contribuciones de Mejoras 
II.1.3.1 Registro de la clasificación por concepto de contribuciones de mejoras. 
II.1.3.2 Registro del devengado por concepto de contribuciones de mejoras 
determinables. 
II.1.3.3 Registro de la recaudación por concepto de contribuciones de mejoras 
determinables. 
II.1.3.4 Registro del devengado y recaudado por contribuciones de mejoras 
autodeterminables. 
II.1.3.5 Registro de la devolución y pago de contribuciones de mejoras. 
II.1.3.6 Registro de los ingresos por contribuciones de mejoras compensadas. 
II.1.4 Derechos 
II.1.4.1 Registro de la clasificación por concepto de derechos. 
II.1.4.2 Registro del devengado por concepto de derechos determinables. 
II.1.4.3 Registro de la recaudación por concepto de derechos determinables. 
II.1.4.4 Registro del devengado y recaudado por derechos autodeterminables. 
II.1.4.5 Registro de la devolución y pago por derechos. 
II.1.4.6 Registro de derechos compensados. 
II.1.4.7 Registro del devengado al formalizarse la suscripción del convenio de pago 
de derechos en parcialidades (Sin previo devengado). 
II.1.4.8 Registro del cobro de las parcialidades del convenio de pago por derechos. 
II.1.4.9 Registro de la resolución judicial por incumplimiento de pago por derechos, 
incluye los accesorios determinados (Sin previo devengado). 
II.1.4.10 Registro del cobro de derechos originados en resolución judicial definitiva. 
II.1.4.11 Registro del devengo por deudores morosos por derechos, incluye los 
accesorios determinados (Sin previo devengado). 
II.1.4.12 Registro del cobro de deudores morosos por derechos. 
II.1.5 Productos 
II.1.5.1 Registro de la clasificación por concepto de productos. 
II.1.5.2 Registro del devengado por concepto de productos determinables. 
II.1.5.3 Registro de la recaudación por concepto de productos determinables. 
II.1.5.4 Registro del devengado y recaudado de productos autodeterminables. 
II.1.5.5 Registro de la devolución y pago de productos. 
II.1.5.6 Registro de ingresos por productos compensados 
II.1.6 Aprovechamientos 
II.1.6.1 Registro de la clasificación por concepto de aprovechamientos. 
II.1.6.2 Registro del devengado por concepto de aprovechamientos determinables. 
II.1.6.3 Registro de la recaudación por concepto de aprovechamientos 
determinables. 
II.1.6.4 Registro del devengado y recaudado por concepto de aprovechamientos 
autodeterminables. 
II.1.6.5 Registro de la devolución y pago de aprovechamientos. 
II.1.6.6 Registro de ingresos por aprovechamientos compensados. 
II.1.7 Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
II.1.7.1 Registro del devengado al realizarse la venta de bienes y prestación de 
servicios. 
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II.1.7.2 Registro del cobro por el Ingreso de venta de bienes y prestación de 
servicios. 
II.1.7.3 Registro de la devolución y pago de los ingreso por venta de bienes y 
prestación de servicios. 
II.1.8 Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 
II.1.8.1 Registro del devengado y cobro de Participaciones 
II.1.8.2 Registro por la diferencia resultante del ajuste en contra de las 
participaciones del ente público. 
II.1.8.3 Registro del pago por la diferencia resultante del ajuste en contra de las 
participaciones del ente público. 
II.1.8.4 Registro del devengado de aportaciones. 
II.1.8.5 Registro del cobro de aportaciones. 
II.1.8.6 Registro de la devolución de aportaciones. 
II.1.8.7 Registro del pago por la devolución de aportaciones. 
II.1.8.8 Registro del devengado de los ingresos por convenios. 
II.1.8.9 Registro del cobro de los ingresos por convenios. 
II.1.8.10 Registro de la devolución de los ingresos por convenios. 
II.1.8.11 Registro del pago por la devolución de los ingresos por convenios. 
II.1.8.12 Registro del devengado y cobro por transferencias y asignaciones. 
II.1.8.13 Registro de la devolución por transferencias y asignaciones. 
II.1.8.14 Registro del pago por la devolución de transferencias y asignaciones. 
II.1.8.15 Registro del devengado y cobro de los ingresos por subsidios y 
subvenciones. 
II.1.8.16 Registro de la devolución de los ingresos por subsidios y subvenciones. 
II.1.8.17 Registro del pago por la devolución de los ingresos por subsidios y 
subvenciones. 
II.1.8.18 Registro del devengado y cobro de los ingresos por ayudas sociales. 
II.1.8.19 Registro de la devolución de los ingresos por ayudas sociales. 
II.1.8.20 Registro del pago por la devolución de los ingresos por ayudas sociales. 
II.1.8.21 Registro del devengado y cobro de los ingresos por pensiones y 
jubilaciones. 
II.1.8.22 Registro de la devolución de los ingresos por pensiones y jubilaciones. 
II.1.8.23 Registro del pago por la devolución de los ingresos por pensiones y 
jubilaciones. 
II.2 Ingresos de capital 
II.2.1 Ventas de Bienes Inmuebles, Muebles e Intangibles 
II.2.1.1 Registro del devengado por venta de bienes inmuebles de uso a su valor 
en libros y baja del bien. 
II.2.1.2 Registro del devengado por venta de bienes inmuebles de uso con pérdida 
y baja del bien. 
II.2.1.3 Registro del devengado por venta de bienes inmuebles de uso con utilidad 
y baja del bien. 
II.2.1.4 Registro del cobro por la venta de bienes inmuebles de uso. 
II.2.1.5 Registro de la venta de bienes muebles no registrados en el inventario. 
III OPERACIONES RELACIONADAS CON EL EJERCICIO DEL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
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III.1 Gastos corrientes 
III.1.1 Servicios Personales 
III.1.1.1 Registro del devengado de los gastos por servicios personales (nómina, 
honorarios, otros servicios personales y retenciones). 
III.1.1.2 Registro del pago de los gastos por servicios personales (nómina, 
honorarios, otros servicios personales). 
III.1.1.3 Registro del devengado por cuotas y aportaciones patronales, 
contribuciones y demás obligaciones derivadas de una relación laboral. 
III.1.1.4 Registro del pago de las cuotas y aportaciones obrero/patronales, 
retenciones a terceros, contribuciones y demás obligaciones derivadas de una 
relación laboral. 
III.1.2 Materiales y Suministros 
III.1.2.1 Registro del devengado por adquisición de materiales y suministros. 
III.1.2.2 Registro del pago por adquisición de materiales y suministros. 
III.1.2.3 Registro de la devolución de materiales y suministros (antes del pago). 
III.1.2.4 Registro de la devolución de materiales y suministros (después del pago). 
III.1.2.5 Registro del pago por adquisición de materiales y suministros con nota de 
crédito. 
III.1.2.6 Registro del cobro de la devolución de materiales y suministros (después 
del pago). 
III.1.2.7 Registro del consumo de materiales y suministros por el ente público 
III.1.2.8 Registro del devengado por adquisición de materiales y suministros 
III.1.2.9 Registro del pago de la adquisición de materiales y suministros. 
III.1.2.10 Registro de la devolución de materiales y suministros (antes del pago). 
III.1.2.11 Registro de la devolución de materiales y suministros (después del 
pago). 
III.1.2.12 Registro del pago por adquisición de materiales y suministros con nota 
de crédito. 
III.1.2.13 Registro del cobro de la devolución de materiales y suministros (después 
del pago) 
III.1.3 Servicios Generales 
III.1.3.1 Registro del devengado de contratación de servicios generales. 
III.1.3.2 Registro del pago por servicios generales. 
III.1.4 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
III.1.4.1 Registro del devengado de transferencias internas y asignaciones al 
sector público. 
III.1.4.2 Registro del pago de transferencias internas y asignaciones al sector 
público. 
III.1.4.3 Registro del devengado de transferencias al resto del sector público. 
III.1.4.4 Registro del pago de las transferencias al resto del sector público. 
III.1.4.5 Registro del devengado de subsidios y subvenciones. 
III.1.4.6 Registro del pago de subsidios y subvenciones. 
III.1.4.7 Registro del devengado de ayudas sociales. 
III.1.4.8 Registro del pago de ayudas sociales. 
III.1.4.9 Registro del devengado de pensiones y jubilaciones. 
III.1.4.10 Registro del pago de pensiones y jubilaciones. 
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III.1.4.11 Registro del devengado de transferencias a fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos. 
III.1.4.12 Registro del pago de transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos. 
III.1.4.13 Registro del devengado de transferencias a la seguridad social por 
obligación de ley. 
III.1.4.14 Registro del pago de transferencias a la seguridad social por obligación 
de Ley. 
III.1.4.15 Registro del devengado de donativos. 
III.1.4.16 Registro del pago de donativos. 
III.1.4.17 Registro del devengado de transferencias al exterior. 
III.1.4.18 Registro del pago de transferencias al exterior. 
III.1.5 Participaciones y Aportaciones 
III.1.5.1 Registro del devengado de participaciones. 
III.1.5.2 Registro del devengado de aportaciones. 
III.1.5.3 Registro del devengado de convenios. 
III.1.5.4 Registro del pago de participaciones, aportaciones y convenios. 
III.1.6 Interés, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 
III.1.6.1 Registro del devengado de los intereses, comisiones y otros gastos de la 
deuda pública. 
III.1.6.2 Registro del pago de los intereses, comisiones y otros gastos de la deuda 
pública. 
III.1.6.3 Registro del devengado por apoyos financieros. 
III.1.6.4 Registro del pago por apoyos financieros. 
III.2 Gastos de capital 
III.2.1 Compra de Bienes 
III.2.1.1 Registro del devengado de la adquisición de bienes inmuebles. 
III.2.1.2 Registro del pago de la adquisición de bienes inmuebles. 
III.2.2 Ejecución de Obras Públicas en Bienes de Dominio Público 
III.2.2.1 Registro de los estudios, formulación y evaluación de proyectos por obras 
públicas en bienes de dominio público por contrato. 
III.2.2.2 Registro del pago de los estudios, formulación y evaluación de proyectos 
de obras públicas en bienes de dominio público por contrato. 
III.2.2.3 Registro de la capitalización de los estudios, formulación y evaluación de 
proyectos de obras públicas en bienes de dominio público por contrato. 
III.2.2.4 Registro del devengado de obras públicas en bienes de dominio público 
por contrato. 
III.2.2.5 Registro del pago de obras públicas en bienes de dominio público por 
contrato. 
III.2.2.6 Registro del devengado de gastos de servicios personales de obras 
públicas en bienes de dominio público, por administración con tipo de gasto de 
capital. 
III.2.2.7 Registro de la capitalización de servicios personales a construcciones en 
proceso de bienes de dominio público, por administración (simultáneo con registro 
III.2.2.5). 
III.2.2.8 Registro del pago de los gastos por servicios personales de obras públicas 
en bienes de dominio público, por administración con tipo de gasto de capital. 
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III.2.2.9 Registro del devengado de la adquisición de materiales y suministros de 
obras públicas en bienes de dominio público, por administración con tipo de gasto 
de capital. 
III.2.2.10 Registro de la capitalización de materiales y suministros a construcciones 
en proceso de bienes de dominio público, por administración (simultáneo con 
registro III.2.2.8). 
III.2.2.11 Registro del pago de la adquisición de materiales y suministros de obras 
públicas en bienes de dominio público, por administración con tipo de gasto de 
capital. 
III.2.2.12 Registro del devengado de la contratación de servicios generales de 
obras públicas en bienes de dominio público, por administración con tipo de gasto 
de capital. 
III.2.2.13 Registro de la capitalización de servicios generales, a construcciones en 
proceso de bienes de dominio público, por administración (simultáneo con registro 
III.2.2.11). 
III.2.2.14 Registro del pago de servicios generales de obras públicas en bienes de 
dominio público, por administración con tipo de gasto de capital. 
III.2.2.15 Registro del pago de las retenciones a favor de terceros. 
III.2.3 Ejecución de Obras Públicas en Bienes Propios 
III.2.3.1 Registro de los estudios, formulación y evaluación de proyectos de obras 
públicas en bienes propios por contrato. 
III.2.3.2 Registro del pago de los estudios, formulación y evaluación de proyectos 
de obras públicas en bienes propios. 
III.2.3.3 Registro de la capitalización de los estudios, formulación y evaluación de 
proyectos de obras públicas en bienes de dominio propios por contrato. 
III.2.3.4 Registro del devengado por obras públicas en bienes propios por contrato. 
III.2.3.5 Registro del pago de obras públicas en bienes propios por contrato. 
III.2.3.6 Registro del devengado de los gastos por servicios personales de obras 
públicas en bienes propios, por administración con tipo de gasto de capital. 
III.2.3.7 Registro de la capitalización de servicios personales a construcciones en 
proceso de bienes propios por administración (simultáneo registro III.2.3.5). 
III.2.3.8 Registro del pago de los gastos de los servicios personales de obras 
públicas en bienes propios, por administración con tipo de gasto de capital. 
III.2.3.9 Registro del devengado de la adquisición de materiales y suministros de 
obras públicas en bienes propios, por administración con tipo de gasto de capital. 
III.2.3.10 Registro de la capitalización de materiales y suministros a construcciones 
en proceso de bienes propios por administración (simultáneo con registro III.2.3.8). 
III.2.3.11 Registro del pago de la adquisición de materiales y suministros de obras 
públicas en bienes propios, por administración con tipo de gasto de capital 
III.2.3.12 Registro del pago de la adquisición de materiales y suministros de obras 
públicas en bienes propios, por administración con tipo de gasto de capital. 
III.2.3.13 Registro de la capitalización de servicios generales, a construcciones en 
proceso de bienes propios por administración (Simultáneo registro III.2.3.11). 
III.2.3.14 Registro del pago de los servicios generales de obras públicas en bienes 
propios, por administración con tipo de gasto de capital. 
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III.2.3.15 Registro de la activación de construcciones en proceso de bienes 
propios, por administración a bienes inmuebles e infraestructura; a la conclusión 
de la obra. 
III.2.3.16 Registro del pago de las retenciones a favor de terceros. 
IV OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS RELACIONADAS CON LA LEY 
DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
IV.1 Ingresos corrientes 
IV.1.1 Distribución de Ingresos 
IV.1.1.1 Registro de los ingresos por clasificar. 
IV.1.1.2 Registro por los depósitos de los ingresos recaudados en caja. 
IV.1.1.3 Registro de la recaudación de ingresos participables por parte de las 
entidades federativas. 
IV.1.1.4 Registro del anticipo de participaciones. 
IV.1.1.5 Registro de la aplicación del anticipo de participaciones. 
IV.2 Gastos corrientes 
IV.2.1 Arrendamiento Financiero con compromiso para ejercer opción de compra 
IV.2.1.1 Registro del arrendamiento financiero a la firma del contrato. 
IV.2.1.2 Registro de la porción del arrendamiento financiero de largo plazo a corto 
plazo. 
IV.2.1.3 Registro de la disminución sobre los derechos e intereses diferidos del 
arrendamiento financiero. 
IV.2.1.4 Registro del devengado de los derechos sobre bienes e intereses en 
arrendamiento financiero. 
IV.2.1.5 Registro del pago de los derechos sobre bienes e intereses en 
arrendamiento financiero. 
IV.2.1.6 Registro de la incorporación al activo de la porción del arrendamiento 
financiero (sin considerar los intereses). 
IV.2.1.7 Registro de la incorporación del bien al patrimonio al aplicar la opción de 
compra del contrato de arrendamiento financiero. 
V OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS NO RELACIONADAS CON LA 
LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
V.1 Operaciones Contables 
V.1.1 Fondos de Terceros, Bienes y Valores en Garantía 
V.1.1.1 Registro por depósitos de fondos de terceros a corto plazo. 
V.1.1.2 Registro por depósitos de fondos de terceros a largo plazo. 
V.1.1.3 Registro por el reintegro de los fondos de terceros a corto plazo. 
V.1.1.4 Registro por el reintegro de los fondos de terceros a largo plazo. 
V.1.1.5 Registro de los ingresos extraordinarios por el vencimiento de fondos de 
terceros a corto plazo. 
V.1.1.6 Registro de los ingresos extraordinarios por el vencimiento de fondos de 
terceros a largo plazo. 
V.1.1.7 Registro de los beneficios extraordinarios en bancos por el vencimiento de 
los fondos de terceros. 
V.1.1.8 Registro del reconocimiento de los valores y bienes en garantía. 
V.1.1.9 Registro de la devolución de los valores y bienes en garantía. 
V.1.2 Deudores Diversos 
V.1.2.1 Registro por deudores diversos. 
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V.1.2.2 Registro del cobro a deudores diversos. 
V.1.3 Almacén e Inventarios 
V.1.3.1 Registro de la entrada de Inventario de materias primas, materiales y 
suministro para la producción. 
V.1.3.2 Registro de la salida de inventario de materias primas, materiales y 
suministro para la producción al proceso de elaboración. 
V.1.3.3 Registro de la transformación de mercancías en proceso a mercancías 
terminadas. 
V.1.4 Bienes en Concesión 
V.1.4.1 Registro de la entrega de bienes en concesión. 
V.1.4.2 Registro de la conclusión del contrato de concesión. 
V.1.5 Bienes en Comodato 
V.1.5.1 Registro de la entrega de bienes en comodato. 
V.1.5.2 Registro de la conclusión del contrato de comodato. 
V.1.6 Venta de Bienes Provenientes de Adjudicación, Decomisos y Dación en 
Pago 
V.1.6.1 Registro por la venta de bienes provenientes de adjudicación, decomisos y 
dación en pago. 
V.1.6.2 Registro por el ingreso derivado de la venta de bienes provenientes de 
adjudicación, decomisos y dación en pago. 
V.1.6.3 Registro por los gastos generados de la venta de bienes provenientes de 
adjudicación, decomisos y dación en pago. 
V.1.7 Diferencias Cambiarias en Moneda Extranjera y Títulos 
V.1.7.1 Registro de las diferencias de cotización a favor de valores negociables en 
moneda extranjera. 
V.1.7.2 Registro de las diferencias de cotización negativa en valores negociables 
en moneda extranjera. 
V.1.8 Fondo Rotatorio o Revolvente 
V.1.8.1 Registro de la entrega de recursos para la constitución del fondo rotatorio 
o revolvente. 
V.1.8.2 Registro del ingreso del fondo rotatorio o revolvente. 
V.1.8.3 Registro del uso del fondo rotatorio o revolvente. 
V.1.8.4 Registro por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 
V.1.8.5 Registro de la reposición del fondo rotatorio o revolvente. 
V.1.8.6 Registro del ingreso por la reposición del fondo rotatorio o revolvente. 
V.1.8.7 Registro del reintegro de los recursos para la cancelación del fondo 
rotatorio o revolvente. 
V.1.8.8 Registro del ingreso de los recursos por el reintegro derivado de la 
cancelación del fondo rotatorio o revolvente. 
V.1.9 Otros Gastos 
V.1.9.1 Registro del devengo por otros gastos. 
V.1.9.2 Registro del pago de otros gastos. 
V.1.9.3 Transferencias de fondos entre cuentas bancarias. 
V.2 Anticipos de Fondos 
V.2.1 Erogaciones por Anticipos de Participaciones 
V.2.1.1 Registro del anticipo de participaciones. 
V.2.1.2 Registro de la aplicación del anticipo de participaciones. 
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V.2.2 Anticipos a Proveedores 
V.2.2.1 Registro de anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 
contratación servicios. 
V.2.2.2 Registro de la aplicación del anticipo a proveedores por la adquisición de 
bienes y contratación servicios. 
V.2.2.3 Registro del devengado de anticipos a proveedores por la adquisición de 
bienes y contratación servicios. 
V.2.2.4 Registro del pago de Anticipos a Proveedores por adquisición de bienes y 
contratación de servicios. 
V.2.2.5 Registro de la reclasificación de anticipos a proveedores por la adquisición 
de bienes y contratación de servicios. 
V.2.2.6 Registro de la aplicación del anticipo a proveedores por la adquisición de 
bienes y contratación de servicios. 
V.2.2.7 Registro de anticipos a proveedores de bienes inmuebles, muebles e 
intangibles. 
V.2.2.8 Registro de la aplicación de anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 
muebles e intangibles. 
V.2.2.9 Registro de anticipos a proveedores de bienes inmuebles, muebles e 
intangibles. 
V.2.2.10 Registro del pago de anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 
muebles e intangibles. 
V.2.2.11 Registro de la reclasificación de anticipos a proveedores de bienes 
inmuebles, muebles e intangibles. 
V.2.2.12 Registro de la aplicación de anticipos a proveedores de bienes 
inmuebles, muebles e intangibles. 
V.2.3 Anticipos a Contratistas por Obras Públicas 
V.2.3.1 Registro del anticipo a contratistas. 
V.2.3.2 Registro de la aplicación del anticipo a contratistas. 
V.2.3.3 Registro por el devengado del anticipo a contratistas. 
V.2.3.4 Registro por el pago del anticipo a contratistas. 
V.2.3.5 Registro de la reclasificación del anticipo a contratistas. 
V.2.3.6 Registro de la aplicación del anticipo a contratistas. 
V.2.4 Registro de las Inversiones 
V.2.4.1 Registro del devengado y compra de Inversiones financieras. 
V.2.4.2 Registro del cobro de las inversiones financieras más sus Intereses. 
V.2.4.3 Registro del cobro de los pasivos diferidos. 
VI OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO 
VI.1 Colocación de la Deuda (financiamientos y préstamos) 
VI.1.1.1 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública interna a 
la par. 
VI.1.1.2 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública interna 
sobre la par. 
VI.1.1.3 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública interna 
bajo la par. 
VI.1.1.4 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública externa 
a la par. 
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VI.1.1.5 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública externa 
sobre la par. 
VI.1.1.6 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública externa 
bajo la par. 
VI.1.1.7 Registro por el ingreso de fondos de la deuda pública externa e interna 
derivado de la obtención de préstamos. 
VI.1.1.8 Registro de la porción de la deuda pública interna de largo plazo a corto 
plazo. 
VI.1.1.9 Registro de la porción de la deuda pública externa de largo plazo a corto 
plazo. 
VI.1.1.10 Registro del pago de la deuda pública interna (registro simultáneo con 
III.1.6.1). 
VI.1.1.11 Registro del pago de la deuda pública externa (registro simultáneo con 
III.1.6.1). 
VI.1.1.12 Registro decremento de la deuda pública externa derivada de la 
actualización por tipo de cambio. 
VI.1.1.13 Registro del incremento de la deuda pública externa derivada de la 
actualización por tipo de cambio. 
VI.2 Registro de los préstamos otorgados 
VI.2.1.1 Registro del devengado de los préstamos otorgados. 
VI.2.1.2 Registro del pago de los préstamos otorgados. 
VI.2.1.3 Registro de la recuperación de los préstamos otorgados más el beneficio 
por intereses. 
VI.3 Registro de la ejecución de la deuda avalada o garantizada por el ente público 
VI.3.1.1 Registro del devengado de la amortización y/o los costos financieros a 
pagar por el ente público, por avales y garantías de deudas incumplidas por el 
deudor principal. 
VI.3.1.2 Registro del pago por la amortización por avales y garantías por el ente 
público, incumplidas por el deudor principal. 
VI.3.1.3 Registro de la recuperación de los avales y garantías más intereses. 
VI.4 Inversiones Financieras 
VI.4.1.1 Registro del devengado y pago de fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos. 
VI.4.1.2 Registro del devengado y pago de participaciones y aportaciones de 
capital. 
VI.5 Reestructuración de la Deuda Pública 
VI.5.1.1 Registro de la variación a favor del tipo de cambio por la reestructuración 
de la deuda pública externa. 
VI.5.1.2 Registro de la variación en contra del tipo de cambio por la 
reestructuración de la deuda pública externa. 
VII CUENTAS DE ORDEN 
VII.1 Registros de orden presupuestario 
VII.1.1 Registro Presupuestario de la ley de ingresos. 
VII.1.1.1 Registro de Ley de ingresos estimada. 
VII.1.1.2 Registro de modificaciones positivas a la Ley de Ingresos. 
VII.1.1.3 Registro de modificaciones negativas a la Ley de Ingresos. 
VII.1.1.4 Registro de ingresos devengados. 
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VII.1.1.5 Registro de ingresos recaudados. 
VII.1.2 Registro Presupuestario del Gasto 
VII.1.2.1 Registro del Presupuesto de Egresos aprobado. 
VII.1.2.2 Registro de ampliaciones/adiciones líquidas al presupuesto aprobado. 
VII.1.2.3 Registro de reducciones líquidas al Presupuesto aprobado. 
VII.1.2.4 Registro de ampliaciones/adiciones compensadas al presupuesto 
aprobado. 
VII.1.2.5 Registro de las reducciones compensadas al presupuesto aprobado. 
VII.1.2.6 Registro del presupuesto comprometido. 
VII.1.2.7 Registro del presupuesto devengado. 
VII.1.2.8 Registro del presupuesto ejercido. 
VII.1.2.9 Registro del presupuesto pagado. 
VII.2 Registros de orden contables 
VII.2.1 Registro de Avales, Fianzas y Garantías 
VII.2.1.1 Registro de autorización de avales. 
VII.2.1.2 Registro de cancelación parcial o total de la deuda por parte del deudor 
avalado. 
VII.2.1.3 Registro de garantías recibidas por deudas a cobrar por parte del 
gobierno. 
VII.2.1.4 Registro del cumplimiento de las obligaciones por parte del deudor al 
gobierno. 
VII.2.1.5 Registro de las fianzas para garantizar el cumplimiento de adquisiciones 
inmuebles y muebles. 
VII.2.1.6 Registro del cumplimiento del gobierno con las obligaciones que dieron 
origen a las fianzas. 
VII.2.2 Registro de Valores 
VII.2.2.1 Registro de valores en custodia. 
VII.2.2.2 Registro de la cancelación de los valores en custodia. 
VII.2.2.3 Registro de instrumentos prestados a formadores de mercado. 
VII.2.2.4 Registro de la cancelación de los instrumentos prestados a formadores 
de mercado. 
VII.2.2.5 Registro de instrumentos recibidos de formadores de mercado. 
VII.2.2.6 Registro de la cancelación de los instrumentos recibidos de formadores 
de mercado. 
VII.2.3 Registro de la Emisión de Obligaciones 
VII.2.3.1 Registro de la emisión de títulos de deuda pública. 
VII.2.3.2 Registro de la colocación de títulos de deuda pública. 
VII.2.4 Registro de las operaciones de financiamiento a través de préstamos de los 
OFIS y bilaterales 
VII.2.4.1 Registro a la firma de contratos. 
VII.2.4.2 Registro del pago de los préstamos otorgados. 
VII.2.5 Registro de Juicios 
VII.2.5.1 Registro de los juicios en contra del Gobierno, en proceso. 
VII.2.5.2 Registro de los juicios que derivaron en sentencias judiciales. 
VII.2.6 Registro de Inversión Pública 
VII.2.6.1 Registro de las inversiones públicas contratadas. 
VII.2.6.2 Registro de la cancelación de las inversiones públicas contratadas. 
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VII.2.7 Registro de Bienes en Concesión o en Comodato 
VII.2.7.1 Registro de los bienes recibidos por el ente público por parte del 
concesionario. 
VII.2.7.2 Registro de los bienes entregados por el ente público al concesionario 
por la conclusión del contrato. 
VII.2.7.3 Registro de los Bienes recibidos por el ente público por parte del 
comodante. 
VII.2.7.4 Registro de los bienes entregados por el ente público al comodante por la 
conclusión del contrato. 
VIII OPERACIONES DE CIERRE DEL EJERCICIO PATRIMONIALES Y 
PRESUPUESTARIAS 
VIII.1 Cierre de actividades y determinación del resultado del ejercicio 
VIII.1.1 Cierre de Cuentas de Ingresos y Gastos 
VIII.1.1.1 Traspaso al cierre del ejercicio del saldo de Ingresos. 
VIII.1.1.2 Traspaso al cierre del ejercicio del saldo de Gastos. 
VIII.1.1.3 Registro del ahorro en la Hacienda Pública/Patrimonio. 
VIII.1.1.4 Registro del desahorro en la Hacienda Pública/Patrimonio. 
VIII.1.2 Cierre de cuentas Patrimoniales 
VIII.1.3 Cierre de cuentas Presupuestarias 
VIII.1.3.1 Ley de Ingresos devengada no recaudada. 
VIII.1.3.2 Ley de Ingresos por Ejecutar no devengada. 
VIII.1.3.3 Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones negativas a la Ley 
de Ingresos. 
VIII.1.3.4 Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones positivas a la Ley 
de Ingresos. 
VIII.1.3.5 Presupuesto de Egresos Comprometido no devengado. 
VIII.1.3.6 Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones negativas al 
Presupuesto aprobado. 
VIII.1.3.7 Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones positivas al 
Presupuesto aprobado. 
VIII.1.3.8 Presupuesto de Egresos por ejercer no comprometido. 
VIII.1.3.9 Asiento Final de los gastos durante el ejercicio –Determinación de 
Adeudos de Ejercicios 
Fiscales Anteriores- 
VIII.1.3.10 Asiento Final de acuerdo con la Ley de Presupuesto (Superávit 
Financiero). 
VIII.1.3.11 Asiento Final de acuerdo con la Ley de Presupuesto (Déficit 
Financiero). 
VIII.1.3.12 Cierre del Ejercicio con Superávit. 
VIII.1.3.13 Cierre del Ejercicio con Déficit 
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